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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIAS DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eiha nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Cuenca 
y el Juez de primera instancia de Motilla del Palan- 
car, de los cuales resulta :

Que en 28 de Setiembre de 4861 interpuso Don 
José Gabriel Marqués ante el referido Juez un inter
dicto, que pidió que se sustanciara sin audiencia del 
despojante, en queja de que hallándose en posesión 
desde 47 de Abril del mismo año de la dehesa llama
da Fuente y Pinar v iejo , que adquirió en público 
remate, procedente de los propios de Villanueva de 
la Jara, de 805 fanegas, 8 celemines de extensión, 
se habia propasado Mauricio Perez á enviar en 26 
del expresado Setiembre un criado y dos muías á 
que labrasen en la dehesa indicada :

Que admitido el interdicto conforme á lo solicita
do, y habiendo recaído auto restitutorio, compareció 
Perez, para el nombramiento como menor de cura
dor a d  l i tem , en el Juzgado de primera instancia, pro
poniéndose interponer apelación para ante la Au
diencia del territorio :

Que nombrado en efecto curador a d  l i t e m , creyó 
este mejor que la apelación utilizar la demanda or
dinaria, para lo cual pidió que le fuesen entregados 
Jos autos, pero el Gobernador déla provincia, á exci-  
lacion de esta misma parte, que sostiene con exhibi
ción de documentos que D. José Gabriel Marqués se 
intrusa como si fuera terreno comprendido en la 
dehesa, en tierra de su propiedad privada , requirió 
al Juez de inhibición, resultando la presente com- 
petencia.

Visto el art. 96, párrafo octavo de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1833 , que encarga á la Junta de 
Ventas de Bienes declarados nacionales la resolución 
de todas las reclamaciones é incidencias de ventas de 
tincas:

Considerando que la resolución de la cuestión que 
se presenta en este negocio, respecto á los verdade
ros límites de la dehesa de Fuente y Pinar viejo, pen
de del sentido y aplicación que se dé á los términos 
y actos de la subasta en que fué rematada por el 
Estado á favor de Marqués ; y que en tal concepto 
es patente que la cuestión se refiere á una inciden
cia de la misma subasta, de que corresponde cono
cer á la Autoridad administrativa con arreglo al 
T 1' c'tado de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1835, sin que obste que en el caso actual el inter- 

icto no se haya dirigido contra el indicado compra
dor de Bienes nacionales, por cuanto á consecuencia 
del interdicto hay preparada contra el comprador una 
demanda ordinaria sobre la propia cuestión por el 
curador a d  l i tem  de Perez:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
'le Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s tá  ru b ricad o  de  l a  R e a l mano. 
E l  m i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

*08É  DE POSADA HERRERA.

En los autos y expediente de competencia susci
tada entre el Gapitan general de Galicia y  e! Gober
nador de la provincia de Pontevedra, de los cuales 
resulta:

 ̂Que por el batallón provincial de Santiago se dió 
principio en 6 de Febrero de 4861 á la instrucción de 
sumaria contra Antonio Neira Barreiro, como soldado 
que se .había ausentado de su compañía sin conoci
miento de sus Jefes; y  requisítoriado Neira en con
cepto de desertor, fué habido en 27 de Noviembre si
guiente en el pueblo de Pilono, provincia de Ponte
vedra, y  puesto á disposición del Gobernador militar 

la misma:

Que enterado el Capitán general de Galicia, man- 
° que fuera conducido Neira ó Santiago á las órde- 
es del Jefe del referido provincial para que conli- 
Uase la sumaria hasta su terminación:

Que noticioso de todo el Consejo provincial de 
°ntevedra, promovió competencia, que vino á for

malizar el Gobernador de la provincia , fundándose 
a que Neira entró en caja pendiente de justificación 

je  padecimiento físico por acuerdo del Consejo de 10 
ebrero de 1858, conforme con el reconocimiento 

acuitativo, y  no estando declarado soldado, aunque 
^biese.n pasado los 4 5 dias que se le dieron de tér- 

mo, no podría ser aplicado á cuerpo ni tratado 
como desertor y  sí puesto á disposición del mismo 

°nsejo Para su definitivo reconocimiento miéntras 
4Ue el Capitán general se declara competente, no 
Puniendo admitir como pernicioso al servicio militar 
UUe los quintos entregados en caja con la nota de 
Pendientes de justificación por determinado número 

e uias no lleguen á ser verdaderos soldados, así pa

sen años, hasta que el Consejo provincial, por una 
expresa resolución, no los declare tales:

Visto el art. 431 de la ley de Reemplazos de 30 
de Enero de 4856, según el cual, cuando se suscite 
duda ó se reclame acerca de la aptitud física de un 
quinto porque padezca enfermedad ó tenga defecto 
físico que no sea el de falta de talla, se practicará un 
nuevo reconocimiento por dos Facultativos que no 
hayan intervenido en el primero, y que serán nom
brados, uno por la Diputación (hoy Consejo provin
cial ) y otro por la Autoridad militar de la provincia, 
y en caso de discordia por un tercero, que nombrará 
la corporación; lo cual, en vista de los dictámenes de los 
dos Facultativos, ó de los tres, si hubo discordia, de
cidirá acerca de la aptitud del quinto, arreglándose 
á lo que se determina sobre el particular en el re
glamento de exenciones físicas:

Visto el art. 9.° del reglamento de 4 0 de Febrero 
de 4855, en que se establece que los Oficiales de Sa
nidad militar encargados de reconocer en los Con
sejos provinciales á los mozos que han de ingresar 
en caja, reconocerán sin excepción á todos los que 
se presenten, alegando ó no causa de inutilidad, y 
procederán á declarar el resultado de su exámen y 
observaciones en la forma y con sujeción á tres re
glas, la segunda de las cuales dice: «Pendiente de la 
presentación del expediente ó de la ampliación ó rec
tificación del presentado, cuando comprobándose por 
el reconocimiento la existencia del defecto ó enferme
dad faltase el expediente justificativo ó no se acredi
tasen por él las condiciones que constituyen dicha en
fermedad ó defecto como causa de inutilidad:»

Visto el art. 4 32 de la ley de Reemplazos citada, 
en que se previene que los acuerdos que dicten los 
Consejos provinciales, con arreglo á la prescrito en 
los dos artículos anteriores, serán definitivos, y no se 
admitirá respecto de ellos recurso al Ministerio de la 
Gobernación, á no ser en el caso de que los fallos de 
los Consejos hubiesen sido contrarios al dictámen de 
dos de los Facultativos y sin perjuicio de la respon
sabilidad á que haya lugar con arreglo á lo preve
nido en los artículos 4 62 y 163 de la misma ley : 

Vistos estos artículos, según los cuales, sin perjui
cio de las multas que con arreglo á las leyes pueden 
imponer los Alcaldes y Gobernadores de provincia, se 
instruirá causa criminal por los Juzgados ordinarios, 
con exclusión de todo fuero, contra las personas que 
en la ejecución de las operaciones del reemplazo hu
biesen cometido delito o falta.de los que comprende 
el Código p en a l:

Vistas las Reales órdenes de 4 de Octubre de 1856 
y 4.° de Abril de 4 860 , según las cuales los quintos 
no serán destinados á cuerpo cuando tengan recurso 
pendiente hasta que haya terminado el plazo desig
nado, y á los que lo presenten no se Ies empezará á 
abonar el tiempo de servicio hasta que tengan ver
dadera entrada en él ingresando en caja:

Visto el art. 3.°, párrafo primero del Real decre
to de 4 de Junio de 4 847, que prohíbe á los Jefes po
líticos (hoy Gobernadores) suscitar contienda de com
petencia en juicios criminales, á no ser que el casti
go ó falta esté reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba decidirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión p rév ia , de la cual depende el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar.

Considerando :
4.° Que con arreglo al art. 4 31 y demás disposi

ciones citadas de la ley de Reemplazos vigente, cor
responde á los Consejos provinciales declarar defini
tivamente acerca de la aptitud de los quintos para 
servir de soldados.

2 .8 Que esta declaración definitiva no ha recaído 
aun respecto al quinto Antonio Neira Mosquera , \ 
viene á constituir una cuestión prévia de resolución 
administrativa en el caso presente, conforme al ar
tículo además mencionado del Real decreto de 4 de 
Junio de 4847.

3 .9 Que el extraordinario retraso que sufre esta 
declaración podia reclamar, según resulten ser las 
causas que lo motivan, que se  adopte el procedi
miento á que haya lugar, con arreglo al art. 462 de 
la misma ley; pero no es suficiente hoy para variar 
el estado del negocio arrancándole de sus naturales 
trám ites;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración , y respecto ai tercer considerando lo 
acordado.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y dos.

E s tá  ru b ricad o  de la  R e a l mano. 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

In fan tería .

45 Noviembre 1862. Al Director general.— Resolviendo 
quede sin  efecto el pase solicitado para U lt ram ar,  con as
censo, del Teniente D. José Aguilar y Oüvas.

Al mismo.—Id. id. del id. D. Eladio Ruiz de Vander- 
verghe.

Al m ismo.— Disponiendo que  vuelva á se rv ir  la A yu
dantía  del provincial  de Llerena el Teniente  D. Froilan  
de Castro y Viña.

Al m ismo.— Resolviendo q ue  el Teniente  D. Deogra- 
cias Pinedo y V eg a , p roceden te  de P u e r to -R ic o , conti
n ú e  en  la Península prestando sus  servicios.

Al mismo.—Confiriendo una comisión por dos meses

para esta corte al Subteniente  D. José Oribe y Giordani.
Al mismo.— Aprobando el permiso concedido para v e 

nir  á la Pen ínsu la  al Teniente Coronel D. José E chevar
r ía ,  conservando solo las divisas por no haber cumplido 
en  U lt ram ar el tiempo señalado.

Ultramar.

Id. id. Al Capitán gene al dé Cuba.— Disponiendo que  
el Comandante D. Jerónimo G ala^ t  y Pan toja sea baja en  
el ejército de Cuba y alta m  él de Puerto-Rico.

Al mismo.— Concediendo de constancia  al sa r 
gento pr imero Francisco itiÉF'

Al mismo.— Id. ingreso él ejército de Cuba al T e
n iente  D. José Valero v García.

Al mismo.— Negando mayor antigüedad al Capitán 
D. José González Yebra.

Al misino.— Concediendo re tiro  al Coronel D. Claudio 
Vivanco.

Al de Puerto-Rico.— Aprobando propuestas  reg lam en
tarias de infantería  y de Estados Mayores de Plazas.

Al Director general de Adminis tración mil itar.— D is
poniendo que por el destino á Cuba de D. Manuel More
no C urruchaga  quede  sin efecto el del Oficial tercero de 
Administración militar D. J o /  Gauche.

Al Presidente de la Junta de Ciases pasivas.— Acredi
tando tiempo de servicio á D. Manuel Merino y Poizon.

Monle-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal  Suprem o de G uerra  

y  Marina.— Concediendo pensión á Doña María de los 
Dolores López del Pozo y Brete.

Al mismo.— Id. á Doña Angela Sagúes y Ojer.
Al mismo.— Id. á Doña Leocadia Balgoma y Montuno.
Al m ismo.—Id. á Doña Mr*ría de la Concepción Lora 

y Cáceres.
Al mismo.— Id. á Doña Juana Verdejo y Sánchez.
Al mismo.— Id. á Doña Antonia Rius y Rovirsa.
Al mismo.—Id. á Doña Nemesia  Romero y Rodrí

guez.
Al mismo.—Id. á Doña Primitiva Le-Roy y B e rn o r -  

que.
Al mismo.— Indultando al Alférez D. Juan  Machicado 

y Tem prano  de la falta que  cometió casándose sin p e r 
miso.

Al Presidente de la Ju n ta  d i Clases pasivas.—Conce
diendo las dos pagas de tocas á D. Ricardo Este vez y P e 
ñaranda.

Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultram ar.— Id. pensión 
á Doña Leocadia Gavito y PaFdo.

Infantería .

47 id. Al Director g e n e ra l ,— Concediendo p e rm iso  
para ven ir  á la Península al Subten ien te  D. Juan  del 
Cueto y Otero.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Fe rm ín  Gómez y T ruetas .
Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Antonio Gualda y  

Pinta ño.

Guardias civiles.

Id. id. Al Director general.  — Disponiendo quede sin 
efecto el pase á este cuerpo  del Teniente de infantería del 
ejército D. Claro González y Marin.

Al mismo.—Id. id. del id. D. Francisco Carbono;! y 
Coll.

Sanidad m ilitar.

Id. id. Al Director genera*.—Concediendo Real l icen
cia al Médico m ayor D. Ma.niel Ibañez y Monfort.

Vicariato.

Id. id. Al Vicario general castrense. — Concediendo 
Real licencia al Capellán del segundo batallón del reg i
miento infantería  de la Reina D. Andrés Pascual y G arc ía .

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de P u e r to - R ic o — Dispo

niendo q ue  se tenga presente para su destino á Santo Do
mingo al Subteniente  D. Mariano Abad y Ramos.

Al m ismo.—Id. que  regrese á la Península  el S u b te 
n ien te  D. José Chi vi te y Rivera.

Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Aprobando el 
nom bram iento  de Conserjes de Administración m il i ta r  en 
favor de D. Baldomero Serna y D. Jacinto Masnata.

Monte-pió.
Id. id. Al Comandante general de Ceuta.— Concediendo 

á Doña Isabel Ibañez y Pavía licencia ilimitada para r e 
sidir en  Madrid.

Artillería.

48 id. Al Director general.—Concediendo plaza de Ca
dete para el colegio de arti llería, con media pensión, á Don 
Jaime Nat.

Al mismo.— Resolviendo que D. Angel López no puede 
tener ingreso en  dicho colegio ín te r in  no cumpla la edad 
de reg lam ento .

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo Real licencia para la isla de Cuba al pr im er  Co
m andante  D. José Márquez de Prado.

Al mismo.— Id. id. para  Francia al Comisario de G u e r 
ra  D. Miguel de Neira y López.

Al mismo.— Negando la vuelta al servicio al Teniente 
D. Miguel Fernell y Dalmont.

Al de Galicia.— Concediendo Real l icencia p a ra  esta 
corte  al segundo Comandante D. José Bojart.

Al mismo.— Id. rehabili tac ión en el re tiro  al soldado 
Juan  Valcárcel y San Martin.

Al de las Provincias Vascongadas.— Id. Real licencia 
para  Francia  al Capitán re tirado D. Aniceto Palacios y 
Larrea.

Artillería.

49 id. Al Director general.— Concediendo Real licencia 
al Teniente  D. Manuel Sánchez.

Caballería.

20 id. Al Director general.— Aprobando propuesta de 
ascenso á Capitán  en favor del Teniente  D. Jerónimo 
Molledo.

Al mismo.— Id. id. del id. D. Pedro Marios.
Al mismo.—Id. la colocación de los Comandantes Don 

Ramón Manuel y D. Ju a n  Atienza en los regimientos del 
Rey y Santiago. "

"Al mismo.—Concediendo fijar su residencia en Sevilla, 
en situación de reemplazo, al Com andante  D. José de 
Vera.

Al mismo.—Resolviendo quede  sin efecto el pase que 
tenia solicitado, con ascenso, para U l t ram ar  el Teniente  
D. Rafael Casado.

Al mismo.— Concediendo abono de tiempo al T en ien 
te D. Miguel Rodríguez.

Al mismo.— Resolviendo que el Capitán de Montesa 
D. José Arenas pase á la escuela general.

Al mismo.— Concediendo abono de pasaje de Filipinas, 
á la Península en favor del Capitán D. Santiago Serrano.

Al mismo.—Id. Real licencia al Teniente D. Joaquín  
del Hoyo.

Al mismo.— Id. id. al id. D. José Hidalgo y Sánchez.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Mariano Salado.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Ainsua.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Miguel González.
Al mismo.—Id. próroga al Teniente  D. Vicente Cis- 

ñeros.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Luis Salvado.

Colegio de Infantería.

Id. id. Al Director general.—Nombrando maestro de

Cadetes del regimiento de San Fernando  al Teniente  Don 
Isidoro W als  y Beitran.

Al mismo.— Id. id. de! regim iento  de Córdoba al T e
niente D. Luis Alemany y Martínez.

Ingenien s.
Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.— A pro

bando el re tiro  que anticipó al Teniente Coronel D. Ma
r iano Moreno y Herrero.

Al m is m o — Id. una  propuesta de ascenso á Teniente  
Coronel y Comandante en favor de D. Sa turn ino  Rueda 
y Azorrin  y D. Eduardo Malagon.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real l icen

cia al Oficial segundo de Secciones-Archivo D. José F e r 
nandez  Acedo.

Al mismo.— Aprobando que el Teniente  del Cuerpo de 
Estado Mayor D. Isidoro Llull y Mitjavila pase destinado 
á Castilla la Vieja á co n tin u a r  las prácticas de infantería.

Guardias civiles.

Id. id. Al Director genera!.— Aprobando que  el Te
niente  Coronel p r im er  Jefe del undécim o tercio, D. Juan 
Maudent y Romero pase á Sevilla en comisión del se r
vicio.

Cruces.
• Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con

cediendo placa de San Hermenegildo á D. Juan  Casani 
y Crom.

Al mismo.— Id. c ruz  sencil la á D. Pedro deG araya ld i  
y Deudariana.

Al de Puerto-Rico.— Id. id. á D. Fraucisco Delgado y 
Muñoz.

Al mismo.— Id. id. á D. Francisco García y Martin.
Al mismo.—Id. id. á D. José Ferrer  v Domínguez.
Al mismo.— Id. id. á D. Manuel de Casas y Manza

nero.
Al Sr. Ministro de Marina.— Id. id. á D. Claudio Mon

tero y de Gay.
Al Director general de Infantería.— Id. id. á D. Ramón 

de Locertales y Sangenis.
Al mismo.— Id. id. á D. León Palacios y Herrer.
Al mismo.— Id. id. á D. José Zavala y Rubio.
Al de Artillería .— Id. id. á D. Joaquin Rodríguez de 

Valcárcel.
Al Capitán general de las Provincias Vascongadas.— 

Id. placa á D. Juan  de Lesea y Fernandez
Al Director general de Artillería.— Id. c ruz  sencilla á 

D. Narciso Herrera y Dávila.
A! mismo.— Id. id. á D. Manuel Montero y López.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Destinando 

de Teniente Coronel á aquel ejército al p r im er  Com an
dante  de infantería D. Manuel Iznart .

Al mismo.— Nombrando Subteniente  de dicho ejército 
al sargento primero  D. Antonio Ileredia y Egea.

Ret i rados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con

cediendo abono de tiempo á D. José Martínez y Moron 
por h a b e r  estado en el ramo de fortificaciones de Cádiz.

Al de Cataluña.— Idem Real licencia para el ex tra n je 
ro al Comisario de Guerra  D. José Rober de Lacomba.

Al de Navarra .— Id. id. para id. al carabinero D. F ran 
cisco Estébsz y Rodríguez.

M'jide-pio,
Id. id. Al Secretario de l  T r ibuna l  Suprem o de Guerra  

y Marina.— Se concede licencia para  casarse  al Capitán 
D. Antonio Perez y Perez.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Víctor Baqüero  y B a -  
quero .

Al mismo,—Id. id. al id. D. Miguel Rabina y Medina.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Enriquez y Flores.
Al Presidente  de la Junta  de Clases pasivas.— Rehabi

litando á Doña María del Carmen Roca de Togores y Per- 
piñan en el goce de la pensión qu e  d isfru taba .

Cruces.

21 id. Al Director genera l  de Infantería . — Negando 
inclusión en el escalafón de San Hermenegildo á D. Juan  
Rodríguez Fernandez.

M o n te -p io .
Id. id. Al Presidente  de la Jun ta  de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Pablo Berzal' y Martínez.
Al mismo.—Id. á Andrés Abelenda y Pardo.
Al mismo.— Id. á Domingo López Castillo.
Al mismo.— Id. á Joaquina Suarez y Velazquez.
Al mismo.— Id. á Antonio Estañol y Riera.
Al m is m o — Id. á Isabel Rubio Casado.
Al mismo.— Id. á Doña Rosa Becerra de Navia y 

Nuñez.
Al mismo.— Id. á Estanislao del Barrio y Olgueras.
Al mismo.— Id. á Doña Josefa Muñoz y González.
Al mismo.—-Id. á María Pitarch y Barreda.
AI mismo.— Id. Real licencia á Doña Narcisa  Pardo y 

López para  pasar á Málaga.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Negando 

pensión á Doña Bárbara Antonia Bringas y Menoyo.
Al de Aragón.— Id. á Doña Modesta Rosper y N a

varro.
Al Secretario del Tribunal  Suprem o de G uerra  y Ma

r ina .—Id. á Doña Gorgonia T ra b e r  y Arboux.

CONSEJO DE ESTADO.

CÉDULA.

En el dia 13 de Junio de 4862, dada cuenta á 
la Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado 
de un escrito presentado por el Dr. D. Juan María 
Rodríguez, con domicilio en la calle de Atocha , nú
mero 43, en que como representante del Conde de 
San Luis en el pleito con varios vecinos de Canale
jas apelados en rebeldía , sobre pertenencia de cier
tos terrenos comprendidos en la dehesa Branchales, 
llamados Llanos de la mina, manifiesta que habiendo 
enajenado dichos terrenos el Conde su representado 
á D. Pedro D uque, vecino de Canalejas ó Priego, 
según escritura otorgada por ante el Escribano 
D. Manuel María Paz, con todos sus derechos y 
acciones, ningún interés tiene ya en el pleito de que 
se trato, su representado, acordó el siguiente A u to .=  
Señores Presidente, Casaus, Escudero, Villar y Sal
cedo.

Con suspensión de la v ista , líbrese despacho al 
Juez de primera instancia del partido, con copia dej 
escrito, para que llagar saber su contenido á D. Pedro 
Duque, y le emplace para que, con la debida justifi
cación de su personalidad comparezca en forma ante 
este Consejo dentro del término de 30 dias, bajo 
apercibimiento de lo que corresponda.

E ignorándose el domicilio de D. Pedro Duque, y 
en cumplimiento de lo mandado por la Sección en 
auto del dia 14 del actual, se inserta en la G ace ta  de

M a d r id  y en los Boleti?ies oficiales de esta provincia 
y de la de Cuenca, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 70 del reglamento de 30 de Diciembre de 
4846, para conocimiento del interesado, bajo aper
cibimiento de loque corresponda.

Madrid 20 de Noviembre de 1862.— El Secretario 
general, Juan Sunyé.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S  .

D irección  g e n e ra l de B eneficencia y  S an idad .

Negociado 2.º

Resultando vacante  u na  plaza de Médico agregado en la 
Beneficencia provincial  de Zaragoza, dotada con el sue l
do anual de 3.750 rs., se pone en conocimiento del p ú b l i 
co, en cumplimiento de lo prevenido en el reglamento de 
30 de Jun io  de 1808 , á fin de q u e  los Doctores ó L icen
ciados que  deseen obtenerla presenten solicitudes, acom
pañadas de una  relación de sus  méritos y servic ios,  en  
esta Dirección general dentro de los 45 dias siguientes al 
de la publicación de este anuncio.

Madrid 4 0 de? Noviembre de 1862— El Director g ene
ral de Beneficencia y Sanidad, Tomás Rodríguez Rubí.

C aja d e  A h o rro s  d e  M ad rid .

E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo  23 d$ 
Noviembre de 4 8 6 2 /

INGRESOS.

Num ero N u evos T otal
tii i Rs vn  ̂0 ácPlazuela * im posiciones im pon en tes, im pon en tes.

de las D escalzas._______________________  — .

Sección 1.*___  28.646 383 97 480
2. ‘   21.980 363- » 363
3. *  27.780 466 » | 466
4. ‘   31.653 514 » 314

Calle 
de Toledo, 59

Sección 5 . * . . . .  17.216 293 5 298

Calle 
de Fuencarral 

¡ Hospicio}.

Sección 6 . * . . . .  13.230 2¿7 2 229

T o t a l e s .. 140.507 2.246 104 2.350

REINTEGROS. •

N u m e ro  Id em Total
nj , Re de pa^os por número de
Plazuela KS' vn- U io .  i cuenta, pagos.

de las D escalzas.i  j    ....   ^ ____  —

Sección 1.*.........  98.076,98 I 70 . 2 0  99
1 i >_______J_______

El Director de sem ana  , Marqués del Socorro.

G obierno  de la  p ro v in c ia  de la  C o ru ñ a .
Habiéndose extraviado una carta  de p a g o - ia lo n  e x 

pedida á favor de R. Melchor Sastre en 22 de S e t ie m b re  
del corriente  a ñ o ,  de rs. vn.  2 .2 i 1 , con el n ú m .  4.886 de 
entrada y 474 de inscripción, q u e  constituyó e n  la s u 
cursal  de esía provincia en clase de depósito p ro v i s io -  
nal para la subasta  del trasporte  de individuos d e  tropa á 
U l t r a m a r , se hace público  por el presente  pa:ra q u e  la 
persona en  cuyo poder se halle se sirva en tregad la  en la 
Contaduría y Tesorería de esta p rov inc ia ;  en la in te l i
gencia de que trascurr ido  el térm ino de dos ineí;es, desde 
la publicación de este anuncio  en  la G a c tta , sien que se 
haya entregado dicha carta  de pago q u edará  n  ula y sin 
n in g ú n  v a lo r ,  conforme á lo dispuesto e n  el a r í .  97 de la 
instrucc ión de 4 de Diciembre de 4861.

Coruña 4 9 de Noviembre de 1 8 6 2 .=  El A d m in is t r a d o r  
de Hacienda encargado de la pa r te  económ ica, E ed ro  Ma
yoral. 6336

G c b ie rn o d e  la  p ro v in c ia  de G u ip ú z c o a .

Con arreglo á lo de terminado en  las R ea las  órdenes 
fechas 3 de Setiembre de 4 846, 8 y 24 de Octubre  de  4856 y  
demás disposiciones vigentes sobre la materia ,  se  subas ta rá  
p o r  segunda vez eJ jueves 4 i de Diciembre , á Isas tres de 
ia tarde  y en el salón de sesiones de este G o b ie rn o  civil,  
Ja impresión y circulación del Boletín oficial de esta  p r o 
vinc ia  para el año inmediato de 4863, bajo  el pliego de 
condiciones q ue  á con tinuación  se inserta  , y  a d m i t ié n d o 
se proposiciones para publicar  dicho periódico, si n o  p u 
diera hacerse  en  el tamaño expresado en  la condi
ción 5 a, en pliego m arquil la  núm . 3, de le t ra  l lamada 
l e c t u r a , Elevando cada plana dos c tdum nas  de 68 l íneas 
cada u n a , con arreglo á la autorización que  m e  ha  sido 
conferida por Real órden fecha 4 0 del p resen te  mes .

Los que  q u ie ra n  in teresarse  en  la l ic i tación ,  a u n q u e  
no tengan  establecimiento tipográfico ab ie r to ,  siempre 
que  r e ú n a n  las c ircunstanc ias  m arcadas en  la Real o r 
den de 4 1 de O c tub re  de 4 859, pueden dir ig ir  á mi A uto 
ridad hasta las dos de la tarde del dicho dia 41 del mes 
v en idero ,  en pliego cerrado, en cuya cub ie r ta  se exprese 
el contenido, b ie n  por  el correo  ó depositándolo en  la 
caja que  con b u z ó n  se hallará  al efecto en la porter ía  de 
este G obierno ,  las  proposiciones que  tengan^ por c o n v e 
n ien te ,  ajustadas a l  modelo q ue  se e stam pa á c o n t in u a 
ción, extendiendo e n  letra el precio máximo por  q u e  q u ie 
ran comprometerse  á l lenar  el servicio m enc ionado ,  y 
acom pañando el d o cum en to  q u e  acredite  h a b e r  entregado 
en la Caja de Depósitos 8.000 rs. v n . , según  lo dispuesto 
por Real ó rden  de 9 d e  O c tubre  de 1859.

San Sebastian 24 d e  Noviembre de 1862.«=Benito Ca
ncha  Meana.

Modelo de proposición.

D    vecino de .  c o m  ó sin) establecimiento
tipográfico abierto  al p ú b l ico ,  enterado del anuncio y  p l ie 
go de condiciones para la im presión  y circulación d e l# o -  
ietin  oficial de la provincia  de  Guipúzcoa d u ra n te  el año  
inmediato  de 4 863, se com prom ete  á l levar á efecto dicho 
serv ic io  bajo las ex presadas  condic iones, y  con estric ta  
sujeción á la legislación s o b r e  la m a te r i a ,  por el tipo 
m áximo de... ( aq u í  el p recio) cén t im os cada ejemplar, en  
seguridad  de lo cua l  aco m p añ a  el documento  que  a c re 
dita  ha  puesto en depósito 8.000 rs .  vn.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacará pública s u - 
basta la im presión y  circulación del Boletín oficial de 
esta provincia  por todo el año venidero de 4 863.

4/  El editor  que lo sea del Boletín  ,  im prim irá  un n ú 
m ero  cada uno  de los lu n e s ,  miércoles  y  v iernes desde
4 .® de E nero  hasta 31 de Diciembre de  4863, ambos i n 
clusive.

2 /  No p o d rá  in se r ta r  en el periócfico oficial m ás  que 
los m ateria les  qu e  con la autorización de qu e  hab la  la 
Real órden  d a  6 de Abril  de 4839 se le  re m i ta n  por este



Gobierno c ivil ,  hasta las tres de la tarde del dia anterior 
al de la salida del n ú m e r o , ó los que le sean enviados 
por los Capitanes genera les  del d i s t r i to , en v ir tud  de la 
facultad que  les fué concedida por la Real orden de 9 de 
Agosto del propio a ñ o : la inserción se hará  por el órden 
de materias qu e  prefija la Real o rden  de 8 de Octubre  
de  4856.

3.a D uran te  las horas de oficina del dia de la sa’ida 
del Boletín y p resen ta rá  las p ruebas  de él en el respectivo 
negociado de esta Secretaría, para  su coreccion, debiendo 
es tar  tirados los ejemplares para la salida del correo.

4.a Por  su  cuenta y riesgo repart irá  el editor el pe r ió 
dico á las Autoridades y suscritores de esta capital los lu 
n e s ,  miércoles y v ie rn e s ,  y por el correo de los mismos 
dias ó por el más inmediato lo env iará  á las Autorida
des , Ayuntamientos y suscritores de fuera de ella.

5.a Las d imensiones del Boletín s e rán  u n  pliego de 
papel continuo de buena calidad , tamaño m arqu ida  , ó 
sean 26 pulgadas de largo por 17 y medio de ancho , d i 
vidido en cuatro p la n a s ,  con cuatro co lum nas cada u n a ,  
del ancho de nueve emes de parangona, de tipo del cuer
po 10, conteniendo cada columna 96 líneas del mismo 
cuerpo.

6.a C uando en  el Boletín ordinario no cupiese alguna 
ó r d e n , reglamento &c.. ni a u n  en  letra glosilla , a u m e n 
ta rá  por  su cuenta  el pliego ó pliegos necesarios para que 
n o  se in te rrum pa  la inserción , si "este Gobierno la consi
deras® urgente.  Si el documento  que  ocasione el suple
m ento  no es sobre asuntos de Gobierno , será de cuenta 
de la dependencia que !o reclame el importe de su p u b l i 
cación. El n ú m ero  del Boletín que lleve suplemento d e 
b e rá  contener  á su final la oportuna  advertencia  de ello.

7 .a Inse r ta rá  los anuncios relativos á desamortización, 
conforme á lo establecido en la Real órden de 8 de Julio 
de  1838 y demás disposiciones posteriores.

8.a Estará obligado á d a r  Boletines ex traord inar ios  
cuando á juicio de mi Autoridad no pueda demorarse  la 
circulación de alguna órden.

9.a Publicará  gra tu i tam ente  los avisos de los A y u n 
tamientos que  lo sean remitidos por esta dependencia.

10. Eu el p r im er  Boletín de cada mes , aun  cuando  
sea en su p le m e n to , insertará el índice de todas las ó rd e 
nes del mes an te r io r ,  y el dia último del año uno  g e n e 
ral conforme al que se le pase por este Gobierno civil.

11. Fuera de la provincia dará  gra tis  un ejemplar al 
Regente y Fiscal de la Audiencia del terri torio, a! Capitán 
general del distrito y al Obispo de la diócesis , y dentro 
de e l la ,  40 á este Gobierno civil y uno al Gobernador 
militar, Diputados á Cortes , Diputados forales, Conseje
ros p ro v in c ia le s , Jefes de la Guardia c iv i l , Comisario de 
Vigilancia, Adm inis trador y Comisionado de Venta de 
Bienes n a c io n a le s , Jefes de Hacienda , Comisión de Esta
dística, Juzgados de primera ins tanc ia ,  Administrador de 
Correos,  D rector de Telégrafos,  Jefe de Carabineros y 
Tribunal  de Comercio.

4 2. El editor ha de conservar a rchivados 50 ejempla
res de cada n u m e r o , q ue  facilitará á la mitad del precio 
corriente  para el púb lico ,  á este G obierno ,  Diputación 
foral y oficinas de Bienes nacionales si los reclamasen.

13. P o r c a d a  nú suero del Boletín le satisfarán, como 
tipo máximo, cada uno de los 93 Ayuntamientos de que 
consta esta provincia en la acluali.íad ó de ios que  en 
adelante 11 e m p u ta ív o n , 83 céa ls  por Ir i m ea re s  ade
lantados,  los cuales percibirá d í rc / í  nrumté de los re spec 
tivos Alcaldes ei editor, quien  podrá  recu rr i r  á mi A uto
r idad  si aquellos no ieuli/.aii el pago con la puntual idad 
debida. Les proposiciones que se hagan por m ayor  sum a 
q u e  la an te r io rm en te  dicha , se rán  d ese ch a d as /

14. Los 8.000 i.-, vii. depositad--*» por aquel á quien  
se adjudique el servicio de que  se trata , quedarán  en la 
Caja de Depósitos c o n o  (lanza para  ga ran tir  por  su p u l e  
el exacto cumplimiento  del contrato ',  y io.s de los demás 
q u e  hagan proposiciones les serán devueltos mmedta?, 
mente.

4o. Si se presentasen varías proposiciones iguales en 
el precio del Boletín o f i c i a l ,  decidua  la suer te  á quien  ha 
de  adjudicarse  ia impresión y c irculación del mismo. M us 
si una  da dichas proposiciones fuera !,i del actual editor, 
esta será la preferida sin dar lugar á sorteo.

San Sebastian 2 i de Noviembre de iS ó L ^ G a n e l ta .
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Gobierno de la provincia  de V alladolid .
Negociado 4.*

Por Real órden de 10 del corriente  ha sido anulada la 
subasta del Boletín oficial de e»ta provincia , celebrada 
el dia 2 del mis n o ,  mandando se anuncie nu ev am en te  
po r  térm ino de 20 dias, por el tipo máximo de 4 9.600 rs. 
y bajo el pliego de condiciones q u e  se inserta  á conti
nuación .

Valladolid 20 de Noviembre de 1861=»Cástor lbañez 
de Aldecoa.

Pliego de condiciones que ha de s e r v ir  para  la subasta de

la im presió n del Boletín oficial de esta p r o v in c i d  en el
año p r ó x i m o  de 4 863.

1.a La subasta  y  adjudicación provisional del B o H i n  
oficial de  esta provincia psra  el año próximo de 1863, 
tendrá  lugar en mi despacho el jueves  11 de Diciembre 
■venidero.

2.a Los pliegos cerrados de los que hagan p roposic io 
nes se h a n  de dirigir ¿ este Gobierno por el correo, ó se 
depositarán en una caja cerrada y con buzón q u e  estará  
expuesta  al público en la portería del mismo Gobierno 
hasta  las doce de la noche del miércoles 10 de Diciembre 
del corriente  año.
_ 3.a A las doce del referido día 1 1 de Diciembre, el s e 
ño r  Gobernador,  acompañado do tres Diputados p r o v i n 
ciales, del Oficial In terventor y del Escribano del G o b i e r 
no, ab r irá  públicam ente  los pliegos que se hay an  dirigido 
p o r  el correo y los que se encuen tren  en la caja.

í . a El Escribano los leerá en voz clara /  inteligible, 
p reguntará  á los concurren tes  si se han enterado de las 
proposiciones leídas, y si alguno pidiera que se vuelvan 
á leer se ejecutará en el acto.

5.a Podrán hacer  proposiciones las p e r sm a s  que  t e n 
gan establecimiento tipográfico suficientemente abasteci
do de prensa  ó m áqu ina ,  tipos, cajas y demás útiles n e 
cesarios para 1a publicación, y las que no lo tengan, g a 
ran tizando  á satisfacción de este Gobierno de provincia 
que poseen todos los elementos necesarios para el d e sem 
peño de este servicio. Unas y otras deberán  acreditar,  
pa ra  que sus proposiciones sean adm itidas,  la fianza en 
la Coja genera! de Depósitos, ó sus sucursales en las p r o 
vincias, de 12.000 rs. efectivos, cuya fianza conservará  
íntegra  aquel á cuyo favor quede el rem ate  por el liempc 
que du fe  la Contrata.

No tendrá obligación de hacer dicho depósito el «actúa: 
impresor, si se presentara  en la subasta, por conservar 
existente en el dia igual cantidad como garantía  de su 
contrata .

6.a Los pliegos de las proposiciones que se hayan  de 
hacer se rán  uniformes en un todo al modelo que  se es
tampa al final. El tipo niáximo sobre que deben g irar  bu 
proposiciones es el de 4 9.000 rs. al año, sin admitirse pro
posiciones que sub an  del mismo. Los Imitadores expresa 
r á n  en sus proposiciones la cantidad anual por cuyo im 
porte  ofrezcan d esem peñar  este servicio.

7 /  El Boletín oficial lia de publicarse los m artes  , j u e 
ves,  viernes y d o m in é is  de todo el año de 1863, debiende 
qu e d a r  repartido cu la capital á las diez do la m añana ,  v 
remitido  franco de p o r te ,  por el correo más inmediato r\ 
de su publicación , á los demás pueblos v suscritores.

8.a _ El Boletín constará de un pliego do papel continuo 
tam año m u q u i l l a  ('26 pulgadas de largo por 17 y media tk 
ancho), dividido en  cuatro planas con cuatro  colummn 
de ancho de nueve  euies de parangona, tipo del cuerpo 4 0 
conteniendo cada columna 90 líneas dei mismo cuerpo.

9.a Han de insertarse  en el Boletín, bajo el epígrafe de 
Artic ulo  de oficio t toda ia pai te oficial compréndela  en í; 
p r im era  sección de la Gaceta de M a d r i d , todos los a n u n 
cios, circulares y demás docum entos que se rem itan  á Y¿ 
im pren ta  por el Gobierno de provincia áutes de las Leí 
de  la tarde del dia an te r io r  á la publicación, observando 
el ó rden  siguiente ,  que por n in g ú n  concepto podrá ser 
a l te ra d o :

Del Gobierno de provincia.
Diputación provincial .
Consejo provincial.
Gobierno militar.
Oficinas de Hacienda.
A y unta alientos.
Audiencia  territorial.
Juzgados de p r im era  instancia.
Oficinas de Desamortización y demás dependencias de 

Estado.
40. Cuando en el Boletín o rd inar io  no cupiese alguns 

órden, reglamento, instrucción ú  otro documento oficial 
se aum en ta rá  por cuen ta  del editor el pliego ó pliegos ne 
cesarios de suplemento  para que no se in te rrum pa ia i n 
serción, s iempre  que el G obierno de provincia lo consi
dere  necesario.

14. Se darán  Boletines e x t rao rd in a r io s ,  también dt 
cuen ta  del rematante ,  cuando el Sr. G obernador  conside
re  que no puede  demorarse  ia circulación de alguna órden

12. Con el primer Boletín de cada mes se repartirá  p re 
cisamente por suplem ento  el índice de lodos las órdenes 
del mes an te r io r ;  y con el ú l t im o del año otro genera! 
sujeto á la revisión del Gobierno de provincia , todo dt 
cuenta  del editor.

13. Será obligación del contratis ta  la corrección de 
Boletín  después da pasadas las p ru eb as  por este Gobier
n o ,  quedando responsable de las equivocaciones y e r ro 
r e s  que  en él se co l ie tan .

4 4. El empresario  dará gratis un  e jemplar para cada 
uno de los Ministerios, cen tros directivos , establecimien
tos y funcionarios públicos siguientes :

Ministerio de la Gobernación , por t r im estres ,  e n c u a 
dernados los ejemplares.

Ministerio de Fomento. v
Biblioteca nacional.
Idem provincial .
Dirección general de Agricultura.
Comisión general de Estadística.
Dos para el Regente y Fiscal de la Audiencia del ter

ritorio.
Uno p i r a  la Capitanía general del distrito.
Uno para el Gobierno militar de la plaza.

 ̂ Diez y siete  para el Gobierno de provincia, y a d e 
más los que se necesiten para un ir  ó los expedientes. 

Uno para cada Diputado á Cortes.
Uno para cada Diputado provincial .
Uno para el Ingeniero de Montes.
Uno para ei de Caminos , Canales y  Puertos.
Uno para el de Minas
Uno para el Arquitecto provincial.
Uno para  el de distrito.
UiiO para la Inspección de Vigilancia.
Uno para el Comandante de ia Guardia civil.
Dos para el Administrador y Comisionado de Ventaí 

de Bienes nacionales.
Uno para c id i  Jefe de Hacienda de la provincia.
Uno para  la Secretaría de la Comisión provincial di 

Estadística.
Uno p<ir:i la Vicaría eclesiástica de la diócesis.
Uno para Cdda uno de los Juzgados de la, provincia. 
Dos para el presidio.
Uno para cada uno de los Comandantes de la l in e a d 

la Guardia civil de esta provincia.
Uno para la Junta  provincial  de Beneficencia.
Uno para la Jun ta  provincial  de Instrucción pública 
Otro para cada uno  de los A yuntamientos de la pro 

vincia.
Y otro para los Gobernadores de P a le n c ia , León 

Burgos,  Zamora, Sa lam anca , Avila y Segovia.
4 5. El reparto  y envío por e! correo de todos losejem 

piares mencionados será de cuenta  y riesgo del e m p re 
sario.

16. El empresario  conservará  archivados 50 ejempla 
res de cada núm ero,  que facilitará á la mitad deí precn 
corriente para el público al Gobierno de prov incia ,  Dipu 
tacion, Consejo y Oficinas de Hacienda.

17. El pago del Boletín se realizará por tr im estres  ade 
lantados con cargo al p resupuesto  provincial , con a r r e 
glo á ia l iquidación que  practicará la Sección deC ontab i  
lidad de este Gobierno.

18. Los anuncios de los Ayuntamientos v demás ofi
ciales que  se remitan  por este Gobierno á / a  redaccim 
se inser ta rán  grátis.

19.  ̂ El editor no dará cabida en el Boletín á ningún 
el a so de anuncios sin expreso consentimiento de esle"Go 
biorno.

*20. Cualquier infracción de las condiciones anteriare  
por el contia lis ta  , será corregida en la forma que  par 
ei caso se acuerde coa arreglo á las disposiciones vigen 
les sobre contratación de servicios públicos.  6338

Modelo de p ro po s ic ió n .

D. N. N . , vecino d e ................................ of< ece tomar á s
cargo ia impresión del Boletín oficial de la provincia d 
\  adadolid , en el próximo año de 1863, por el im port
total al año d e .....................  tan letra ',  su jetándose al pticg

; ce condiciones establecidas' al efecto, que está de maní 
lies! o m  ]a Serreta ría do es le Gobierno.

tata i i i dta p; op-mei-de..

G o b i e r n o  t ic  l i  p r o v i n c i a  d e  Z a m o r a .

Se hada varante  la Secretar ia del A vutilauiieuto d 
ILego del Camino, eun la dotación de 2 000 rs. anuales  sa 
ti»fechos por ti imestres ventado» de los fondos munici 
pdes .

Los aspirante» á dicha p¡ ;za que á la cualidad de me 
vores de 25 aftas tengan la suficiente aptitud , dirigirá 
sus  solicitudes documentad *.s ;d Prefid míe del Ayunta 
miento de dicho pueblo en el termino do 30 dios , ’á coi 
tar desde el de la fecha dei presente anuncio en que £ 
proveerá.

Zamora 21 de Novtembro de 1862.— Romualdo Be 
cerrifi . 6339

Se halla vacan e ¡a Secretaría de! Ayun tam ien to  d 
San Pedro de Ceque, con !a d dación de 2.009 rs. anualt  
satisfechos por trimestres vencidos del presupuesto  m i  
nicip.ai.

Los aspirantes á dicha plaza d ir ígñán  sus solicita de 
al Ayuntamiento  de dicha pueblo  en el té rm in o  de c 
dias á c miar desde el de la fecha de este anuncio,  acom 
panadas de los documentos que acrediten sus méritos 
servicios.

Zamora 21 do Noviembre de 1S62.*^Romualdo B¡ 
cerril. 0339

Se halla vacant;  la Secretaria del Ayuntamiento  c 
Cerezal de Aliste, dotada con el sueldo anua! de 2.000 r 
satisfechos por trimestres vencidos dei p resupues to  mii 
nicipal.

Los aspirantes  á dicha plaza,  mayores de 25 añ o s ,  d 
r ig irán  sus solicitudes documentadas al Ayuntam ien to  c 
dicho pueblo den tro  del térm ino de 30 di ís á contar  de 
de el de la fecha del presente anuncio.

Zamora 21 de Noviembre de i862.=*R)mualdo 1L 
cerril.  6339

Gobierno de la provincia  de Castellón.
Sección de Fomento..— Obras públicas.

En vir tud  do lo dispuesto por Real órden do 31 c 
Octubre próximo pasado, esto Gob ernó  de provincia I 
señalado el dia 22 de Diciembre próximo, y hora de 1. 
doce de su mañana, para  la adjudicación en pública su 
basta de los postes indicadores y ki lométricos que han ( 
constru irse  para las carre te ras  de primer órden de Mur 
viedro á Teruel , de Molins de Rey á Valencia y de Va! 
dealgorfa á Castellón, cuyo presupuesto asciende á 1 i.U 
reales 41 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos e 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despacho i 
este G obie rno ,  hallándose de manifiesto en la Sección ( 
Fomento del mismo, para conocimiento del público, 
p lano, memoria descriptiva , presupuesto y pliegos c 
condic iones facultativas y económicas que han  de reg 
en la contrata .

Los postes á que  se refiere esta contrata  y los qs 
corresponden  á cada una de las carre teras son los que 
designan en la nota que s igue  á e»te anuncio.

Las jiro posiciones se presentarán  en pfiego cerrad 
a rreglándose exactamente al adjunlo modelo.

Li cantidad que ha de consignarse  préviam enle  con 
garan tía  para lomar parte  en la subasta será del uno p. 
100 del presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acción 
ele cam in o s , debiendo acompañarse  á cada pfiego el d< 
carnéalo que  acredite haberle  realizado del modo qs 
previene la referida instrucción. En el caso q ue  resu lh  
dos o más proposiciones iguales , se celebrará en el a o 
en tre  sos autores una segunda licitación abierta  en t 
términos prescrito.-» por la citada in s t ru cc ió n ,  fijando 
la primera  puja por lo menos cía 500 r-\ , y quedando l 
demás á volunta d de los Im itadores, con tal que  no b: 
jen de 100 rs.

C '/ ta l lón  21 de Noviembre  de 1862 « R a m ó n  Cuerv

Mudeh de proposición.  6317

D. N. N.,  vecino de ................ , enterado del an u n c
publicado por el Gobierno de provincia con fecha___
d e    y de los requisitos y condiciones que se exige
para la adjudicación en pública subasta de la constan 
o ion de los postes kilométricos para las carre te ras  de pr 
mcr órden comprendidas eu esta provincia , se com pr 
mete á tomarlos á su cargo, con estricta sujeción á ! 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.

(Aquí la proposición que  se haga, admitiendo ó m  
jorando lisa y l lanamente  el tipo fijado; pero adtartie: 
do que será desechada toda propuesta en que no se c j  
prese term inantem ente  la c a n t id id ,  escrita en letra ,  p 
la que se comprom ete  á la e jecuc.on de la obra.

Nota de los postes que han de construirse en cada u n a  de l 

carreteras de p r im e r  orden de esta p ro v in c ia .

Carretera  de. Mur viedro á T eru e l ,  un  poste de 43 k 
lómeteos y o in i ta ím etres ,  uno de límites de provincia  
un  indicador.

Idem de Molins de Rey á Valencia, u n  poste de  112 1 
lómetros y 12 miriámetros,  dos de límites de provincia 
dos indicadores.

Idem de Valdealgorfa á Castellón, un  poste de 51 k 
lómetros y 6 m iriámetros y un indicador.

G obierno de la p rovincia  de T arragona.

A dm in is tra ció n  local,— Negociado 4.°

No habiendo tenido lugar la subasta del Boletín o fia 
de esta provincia  para el año de 1863, lie acordado pr» 
ceder á la segunda que se verificará á las tres de la tar  
del din 30 del actual en las oficinas de este Gobierne

Las personas que q u ieran  tomar parle  en dicha s u 
basta p resen ta rán  sus proposiciones en pliego cerrado 
por todo lo que  resta  de m e s , incluyendo en él la carta  
de pago que acredite haberse  hecho el depósito de 8.000 
reales en la Tesorería de Hacienda pública ,  según lo d is
puesto en las Reales órdenes de 9 de Octubre de 4 849 
y 8 da igual mes de 1856.

La referida subasta se verificará con arreglo al pliego 
de condiciones que á continuación se  in se r ta ,  y los su 
jetos que se presen ten  como postores á ella, deberán  d e 
positar los pliegos de sus proposiciones en  la caja-buzon 
que estará expuesta al público en la portería  de este G o 
bierno, ó bien dirigirlos al mismo por el correo, con e x 
presión de su contenido.

Tarragona 15 de Noviembre de 1862 .=E l Gobernador 
in te r ino ,  P. O., Antonio Torrecil la de Robles.

Pliego de condiciones bajo las cuales se hace la subasta d d  
Boletin oficial de esta p rovin cia  que ha d i  publicarse d u 

rante el año p r ó x i m o  de 1863.

4.a Ei editor ó empresario publicará  el Boletin oficial 
de esta provincia los lunes ,  miércoles y viernes de todo 
el año próximo de 1863, sin perjuicio de los ex trao rd i
narios que reclame el servicio,  y en su caso se acuerde ,  
debiendo repart ir lo  por su cuenta  y riesgo á los su sc r i 
tores de la capital en los mismos dias, y enviarle  por el 
correo más inmediato al de su publicación á los A y u n 
tamientos y demás suscritores.

2.a La dimensión del Boletín será de un pliego de pa 
pel continuo, tamaño marquilla  , igual al del Boletin  qu® 
se publica este a ñ o ,  de 29 pulgadas de largo por 17 y 
medio de ancho ,  dividido en cuatro planas, con cuatro  
columnas cada una, del ancho de nueve  emes de p a r a n 
gona , de tipo del cuerpo 10 , conteniendo cada columna 
96 líneas del mismo cuerpo.

3.a En el Boletin se in se r ta rán  bajo el epígrafe de 
A rticu lo  de oficio todas las comunicac iones,  órdenes,  c i r 
culares, edictos y anuncios que se remitan  o p o r tu n am en 
te por este Gobierno «al editor,  observando en su inserción 
el órden s ig u ie n te , que por n in g ú n  concepto podrá  ser 
alterado:

1.° Del Gobierno do la provincia.
2.° De la Diputarían provincial.
3.9 De la Comandancia general.
4.® De las olicinas.de Hacienda y Propiedades del E s

tado.
5.* De los Ayuntamientos.
6.° De la Audiencia del territorio.
7.® De los Juzgados.

Cuando las necesidades del servicio exigieren la p u 
blicación de Boletines extraordinarios, prévia  siempre mi 
autorización, si estos no fueren de asuntos del Gobierno, 
el importe  de su publicación será do* cuenta  de la d e p e n 
dencia ú oficina que  la reclame.

4.a Los anuncios relativos á venta de fincas se in se r 
tarán  conform e á lo prevenido en Reales órdenes de 16 
de Julio de 1855, f.° de Setiembre de 1856 y 8 de Julio 
de 1858, bien en los Boletines ord inarios ó en el su p le 
mento de estos.

5.a Los escritos de los Ayuntamientos que  se r e m i 
tan á la redacción por este Gobierno, se insertarán g ra 
tuitamente,  lo mismo que las declaraciones de pobreza 
que hagan los T r ibuna les ,  sin perjuicio en este caso de. 
cobrar el empresario sus derechos, s iempre  que el inte-

í rosado llegue á m ejorar de fortuna, 
j 6 . ‘ Cuando en  el Boletín  ord inar io  no tuviese cabida 
j rdgun?. ó rden ,  reglamento ú otra disposición se aum en- 
1 tara por cuenta del empresario el pliego ó pliegos necesa- 
I ríos para que  no s? in terrum pa la publicación , si por 
j este Gobierno se constataran» urgente ,  
í 7.a Fd empresario  u rna BAetines extraordinarios cuan- 
I da/ por este Gobierno so considere (pie el servicio así le 
; requiere.
! 8.a Ei editar ó empresario dará gratis el ejemplar c

ejemplares que se co isideceu necesarios al Ministerio de 
U Gobernación , Biblioteca nacional,  Regente y Fiscal dt 
la Audiencia del t e r r i to r io , Capitán general del distrita 
y Gobierno de csia provincia /  den tro  la cual d isfru tarár  
también de u n  ejemplar gratis el Gobernador militar 
los Diputados á Cortes y provinciales, Jefes de Ilaciendí 
pública , el de la Guardia civil y Comandantes de líneí 
del mismo cuerpo, Ingeniero Jefe de caminos del dislri  
to , Junta provincial de Estadíst ica, Sección de Fomento 
Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
Comisarios de Ventas, Consejo provinci d , Comisario dt 
Vigilancia , Vicario eclesiástico de la diócesis , .Juzgadt 
de primera instancia y Biblioteca provincial.  El Capilar 
general y Coman Jantes generales del departamento m a r í 
timo y la Dirección general de Agricultura,  Industr ia  * 
Comercio, d isfrutarán de igual beneficio.

Para que no sufran re traso  ó extravío los número; 
que  deben remitirse al Ministerio de la Gobernación si 
efectuará dicha remesa en coacciones mensuales ,  cosida 
ó ligeramente encuadernadas ,  según lo dispone la Rea 
órden de 19 de Octubre de 1858.

9 a El editor conservará archivados 50 ejemplares d 
cada núm ero ,  qu e  facili tará á la mitad de! precio cor 
r iente  para el púb lico ,  «al Gobierno , Diputación p ro v in 
cial y oficinas de Adminis tración y ATenta do Propie jade 
del Estado, si lo redam asen .

10. En el p r im er  Boletín de cada mes se insertará 
«aun cuando sea en suplemento, e! índice de tocias l a s ó r  
denes del mes an!e¡ sor, y c ‘ día último del año uno-ge 
noral.

1 i. También deberá insertarse to la  la parle  oficial d 
la Gaceta , c itando al principio de c -da disposición la fe 
cha y n úm ero  de (ficho periódico que La contenga.

12. La pub l icad '  n de! Boletin oficial se pagará po 
tr im estres  adelantados de fondos provinciales.

13. Podrán h acer  proposiciones á la subasta  del Bule 
tin cualesquiera personas, aun cuando no tengan ab ie r t  
establecimicido tipográfico, s iempre  que acrediten y ga 
rnnticen á satisfacción de este Gobierno que poseen todo 
los elementos necesarios para el desempeño de dicho ser 
vicio.

14. La subasta tendrá lugar en mi despacho el dia 3 
del actual, y hora de las tres de la tarde, con las formali 
da des que prescribe la Real órden de S de Octubre  d 
1856.

15. Se fija el tipo de 4 6.825 rs. anuales sobre el qu 
deben  g ira r  les proposiciones.

4 6. En e! caso de que  resulten dos ó más proposicio 
nes iguales, se conform arán los proponentes con qu e  1 
suerte decldü aquel á q u ien  se ha de adjudicar el remata 
pero sí la proposición igual fuere hecha por el actual cm 
presarlo, será este preferido sin dar lugar <¡l sorteo.

17. No se admitirá  proposición en que no se design 
term inan tem ente  el precio por el cual se ofrece publica 
el Boletin , siendo inadmisible  cua lqu ier  otra en q u e  s 
proponga rebaja sobre la más beneficiosa y las en q u e  n 
se acompaño el documento que just ifique el depósito d
8.000 rs , cuya fianza permanecerá  íntegra en la Tesore 
ría de esta provincia todo el tiempo q ue  d u re  el a rrenda  
miento. Exceptúase de esta obligación el actual empresa 
rio por tener ya existente dicho depósito.

18. Adjudicado definitivamente e! r e m a te ,  se e’evar; 
el contrato  á escritura  púbfiea , siendo de cuenta  del re  
m atan te  los gastos do ella.

4 9. Las proposiciones se redactarán  en la forma qu 
á continuación se e x p r e s a , y  se ha rán  en pliegos c e r r a 
dos , que ¿e dirigirán á mi Autoridad por el car reo  , ex 
presando su contenido , ó so depositarán en una  caja 
buzon cerrada , que  estará expuesta al efecto en la por 
tería do este Gobierno duran te  el corriente  mes do No 
v iembre.

20. En el Bul d in  no podrán publicarse  ó rd e n es ,  cir 
culares , edictos r ; tro documento alguno , sin q u e  pre 
ceda el c o rre /p o n  en lo permiso de este Gobierno , sien 
do responsable ei editor de dicho periódico oficial de 
cumplimiento de esta condición y demás que quedan  ex 
presadas.

Tarragona 4 5 de Noviembre de 4 862 .=EI Goberna 
dor interino, P. O , Antonio Torrecilla de Robles.

63i8
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . . . . ,  propone im prim ir  y  circula 
el Boletin oficial de esta provincia en todo el año próxi 
ino de 1863 por la cantidad d e . . . . rs. vn. y con estrict 
sujeción al pliego de condiciones publicado con fecha 2 
do Setiembre último.

(Fecha y firma del proponente)

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  de Seten il.
8c h ita vacante  la Secretaría municipal de esta villa 

por Oe t tuci-n  dei que ia obíenta ,  dotada con 5.500 rs.  
míota s pagados  de los itaiotas del m unic ip io ;  por lo que, 
en el término de 3 » ibas,  contados desde esta fecha po
drá hacer soiioitud á ella t i  que desee obtenerla .

Setenil 4 8 de Noviembre de 186*.“ E! Alcalde, F r a n 
cisco M ontero— ?. S. O., Je sé Hernández Ramírez, Secre
tario in ter ino .  6334

Junta provincial de Instrucción pública  
de Ciudad-Real.

Conforme á lo prevenido en la Real órden de 7 de 
Jun io  de 1850, esta Jun ta  ha «acordado que los ejercicios 
de oposición para proveer  las escuelas de primera  e n s e 
ñanza que  á continuación se expresan se verifiquen los 
dias 22 y siguientes del próximo mes de Diciembre,  con 
a r reg 'o  «al programa publicado de Real órden en 3 de 
Febrero  de 4 855.

Lo* aspirantes ,  tanto Maestros como Maestras, presen-*

ta lán  en la Secretaría  de la J u n t a ,  con tres dius por lo 
ménos de anticipación al designado, sus solicitudes escri
tas y firmadas de su puño  y le t ra ,  en que expresen su 
edad y estado; su título profesional, á no ser que se h u 
biese tomado razón de él en dicha Secretaría , en cuyo 
caso bastará  q u e  en La solicitud se ind ique  el núm ero  
con que  fué registrado por la citada dependencia ; una 
certificación de su buena  conducta moral y religiosa y 
documentos q u e  acrediten sus  m éri tos  y servicios en la 
enseñanza con copia literal de todos ellos en papel del 
sello 9.°

ESCUELAS DE NIÑOS.

Las de Ahnodóvar del Campo y Solana, can  el sueldo 
anual de 4.400 rs.

Las de Puertoüano y Montiel, con ei de 3.300.
! La de párvulos de Almadén , con 4.400, que  ha de 

proveerse conforme á lo dispuesto en la Real órden de 11 
de Enero de 1853.

I ESCUEL AS DE NIÑAS.

Las de Campo de Crq tana , Herencia y Tomello o con 
el de 2.934 rs.

Las de A lh a m b ra , Albaladejo, Mestanza y T orre  de 
Juan  Abad , con el de 2.200.

La plaza de Maestra auxiliar  de Y¿ddepeñas con el de 
2.200.

Los Maestros y Maestras d is f ru ta rán  además ios emo
lumentos que marca la ley.

Ciudad-Real 21 de Noviembre de 4 8 6 2 = E 1  Presidente , 
Enrique d®̂  Cisneros.— Pablo J. Vida!, Secretario.  6335

Esta J u n ta ,  autorizada por el limo. Sr. Rector de la 
Universidad Central para convocar á oposición la plaza 
de Maestra auxil iar  de la escuela Normal de esta p r o v in 
cia, dolada con el sueldo anual de 2 500 rs., ó de 3.000 en 
el caso de que  el Gobierno de S. M. apruebe este aumento  
consignado en  el presupuesto d% la provincia,  ha acorda
do ab r ir  el ptazo legal para  la admisión de sol c;ludes á 
dicha vacante  por térm ino  de un m es ,  á co n ta r  desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Las aspirantes presentarán sus solicitudes , escritas de 
su puñ o ,  eu la Secretaria de la Ju n ta ,  «acompañadas del 
titulo de Maestra e lemental,  partida de bautismo, en que  
«acrediten h ab er  cumplido 25 «año.-,; una certif icación de 
su buena conducta  moral y religiosa expedida por el Al
calde y Gura párroco de su domicilio: fe de casada si lo 
fuesen y una relación de s u i  méritos y servicios. P re sen 
tarán  además labores de bordado y costura sin concluir 
hechas por su mano, y en tre  ellas algunas do primor y 
adorno de las que  se exigen para el exam en de Maestras 
s u p e r io re s ; cuatro  planas escritas en carácter  bastardo 
español, con un  renglón en blanco en cada una.

| Los ejercicios de oposición se verificarán conforme á 
io prescrito en el reglamento de exámenes de Maestras 
superiores,  ante el Tribunal  de dicha clase en esta p ío -  
v inc ia ,  y consis t irán:

4.a En la continuación de las labores presentadas por 
tas aspirantes

2.* En la terminación de las citadas planas, en leer un  
trozo en un m anuscri to  y otro en un libro, en prosa y en 
verso; en esc rib ir  al dictado en letra corriente  un  p á r 
rafo que señale el T r ibuna l ,  practicando operaciones de 
quebrados comunes,  decimales y de núm eros  denomina
dos,  en d a r  por escrito en una cuartil la de letra  usual 
y corriente  explicación sobre  los mejores sistemas y m é 
todos de  la enseñanza de niñas.

3* Eu contestar  en  el-espacio de una  hora á una por 
lo ménos de cada tres p reguntas  sacadas á la suerte,  sobre

i Doctrina cris tiana y nociones de Historia sag rad a ,  Gra-
j mélica castaítana y Oítogiáfdn y do Aritmética , con el 

sistema legal de pesas y mo ¡idas, de principio» de edu * 
c /c ion, sistemas y méiades de enseñ n?a, ita elementos 
de dibujo aphcado á las labores, y do ligeras nociones de 
higiene doméstica.

El Tribunal d o tx á m e u o s  f irm ará  la propuesta por el 
resultado de los ejere cios, y la remitirá «al fimo. Sr. Redor 
de la Universidad Central á los efectos correspondientes.

Ciudad Real 21 de Noviembre de 1862*=H! Presidente. 
Enrique  de Cisneros.=—Pab!o J. Vidal,  Secretario.

V enta de Bienes desam ortizados.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador  civil de esta 
provincia, y en virtud dé las leyes de I.® de Mayo de 1855 
41 de Julio de 1858 é instrucciones para su cuuiplimien 
to, se sacan á púb ica subasta,  en eldia y hora que se d i n  
las fincas siguientes.

Remato para el d¡a 11 de Diciembre de 4862, de d o 
ce á una  de la ta rd e ,  en las Casas Consistoriales de esta 
corte ,  an te  el Sr. Juez especial de Hacienda y Esc-ribanc 
D. Mariano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE XAVALCARNERO.

Colmenar del Arroyo.
Propios.— Rústicas.

MENOR CUANTÍA.

Nú ñero 8.8 i 2 del inventario .— Un terreno titulado Pe 
dazo de Juan  Alonso, sito en punto  de su nom bre,  térmi 
no de Colmenar del Arroyo, precedente  de sus propios, qui 
lleva en renta  Ju an  Martínez y otros, conteniendo 20 e n 
cinas de primera clase, 21 de segunda y 62 de tercera , cor 
resa lvos ,  mateado de lo m ism o ,  peñas y un  venero ;  si 
cabida 50 fanegas equivalentes á 17 hectáreas y 12 áreas 
Linda N. terrenos  del Marqués y de D. Pedro Retes, M 
D. Gregorio Resines , Luis Hernández y el clero, L. P ra 
dejones de Pedro Retes, y P. terreno de D Jacinto Serra 
no , cercado del clero y particulares :  ha sido tasado ei
10.000 rs. y capitalizado por la renta  de 400 que  le hai 
g raduado  los peritos en 9.000: sirve de tipo la'tasación.

Nota. Esta finca contiene un cercado particular  cuy 
superficie se ha segreg«odo.

Núm. 8 843 del inventario. - Otro terreno titulad 
L’ano de las Monjas , término y procedencia igual q ue  c 
anterior ,  que  lleva en ren ta  Cándido Domínguez y otree 
conteniendo 4 encinas  de p r im era  c lase ,  4 de segunda 
32 de tercera, pocas matas y peñas; su cabida 4 1 fane
gas , 4 0 celemines, equivalentes  á 4 hectáreas,  5 áreas 1 
14 centiáreas.  Linda N. terreno de D.Luis Hernández ,  M 
camino del Escorial , L> pradejones de D. Pedro Retes, ; 
P. terreno del c lero ,  ha sido lasado en 2.000 r s . , y ca 
pitalizado por la renta  de 80 que han graduado los peri
tos en 1.800 r s . : tipo para la subasta  , la tasación.

Núm. 8.844 del inven tario .— Otro terreno sito en  Acei 
teros, térm ino  del mismo pueblo y  procedencia que el ar 
lerior y lleva en renta  Andrés Herrero y otros, contenien 
do 3 encinas de primera clase, 6 de segunda y 10 de ter  
cere., con resalvos, matas y peñ as ;  su c a b id a  42 tanegas 
equivalentes á 4 4 hectáreas,  38 áreas y 8 centiáreas. Lind 
N. terreno de Doroteo Bote!lo , M. id. de D. Carlos Botellc 
L. id. de D. Andrés Herrero y de D. José M a r t in , y P. ic 
de D. Luis Hernández: ha sido tasado en 8.500 rs. y capí 
talizado por la renta de 340 que  le han graduado los p<: 
ritos, en 7.650 rs.: sirve de tipo la tasación.

Nota. Se ha segregado la superficie de u n  camino qu 
contiene.

Núm. 8.843 del inven tario .—Giro terreno sito en pra  
do de la Gallega, térm ino  y procedencia igual que  el an 
te n o r ,  que llevan en renta  J«acinto Serrano y qtros, con 
teniendo o encinas de primera  clase , 9 de segunda , 30 d 
tercera , con algunas m atas ,  resalvos y peñas; su cabid 
13 fanegas y un ce lem ín , equivalentes á 4 hectáreas,  4 
áreas y 97 centiáreas. Linda N. terreno de Luis Hernán 
dez y monjas del Escoria l , M. camino de las Hiri juelas, í 
prado de la Coba y vereda del prado de la Gallega, y F 
terreno de las monjas del Escorial y camino de lás Biri 
juelas: ha sido tasado en 3.000 r s . , y capitalizado por 1 
renta  de 120 que le han graduado los peritos en 2.700 rs 
sirve de tipo la tasación.

Nota. Se ha segregado la superficie  del cam ino d 
los Cebadales que contiene.

Núm. 8.446 del inventario .— Otro 'erreno sito en Lia 
no de los Linares,  término y procedencia igual que  e 
anterior, que lleva en renta Felipe González; contiene 
encinas de primera  clase , 7 de segunda , 38 de tercera 
con a lgunos resalvos y malas ; su cabida 3 fanegas,  4 ce 
iemine», equivalentes  á una hectárea ,  4 4 áivas y 12 cen 
liáreas. Linda N. camino de los L in a res ,  AI. cercado d 
D. Pedro Retes, L. camino de los Linares y cercado d 
Marto, y P. cercados del c le ro :  ha sido tasado en 4.30 
reales ,  y capitalizado por la renta  de 52 que han gradus 
do los peritos en 4.170 r s . : si rven de tipo para  la s u 
basta.

Núm. 8.847 del inven tario .—Una tierra si ta en  p ra 
dera de Gomecillo, término y procedencia igual que e 
anterior  y llevan en renta  D. Pedro Herrero y otros,  con 
ten iendo?  encinas de te rcera ;  su cabida 7 fanegas, equi 
valentes á % hectáreas,  39 áreas y 68 centiáreas. Linda N 
tierra q ue  labra Francisco García , M. agua q ue  baja d 
Fuenlelagarto,  L tierra que labra María Reyero, y P. viíi; 
de D. Pedro de Vela: ha sido tasada en 4.400 rs . ,  y ca 
pitalizada por la renta  de 56 qu e  la han graduado lo 
peritos en 4.260: tipo su  tasación.

Núm. 8.848 del inventario .—Otra tierra sita en F u e n 
te del Berro,  té rm ino  y procedencia igual que  la an te
rior, y llevan en ren ta  José Barbero , Francisco Herrero * 
o t ro s , conteniendo 37 encinas  de primera  c lase ,  28 di 
segunda y 80 de tercera , con a lgunas  malas ; su cabid; 
38 fanegas,  equivalentes á 13 hectáreas,  una área y 4: 
centiáreas. Linda N. camino de F re sn ed i l ia s , Al. caminí

I

iel  Escoria), L. cercado de la Nacula y herren  de Vicenta 
Martínez, y P. tierra de Gomecillo: ha sido tasada en 
10.500 r s . , y capitalizada por U  renta  de 420 q u e  la han 
graduado los peritos en 9.450: s irve  de tipo su tasación 

Nota. Se ha segregado la superficie de dos cercados 
que contiene.

Núm. 8.849 del in v en ta r io .— Un te rreno  titulado pe . 
dazo de Pradejones,  té rm in o  y procedencia igual que el 
anterior, y  lleva en renta Timoteo Juez  y o t ro s ,  conté,  
niendo 6 encinas de pr im era  clase, 12 de segunda y 3q 
de tercera,  con algunas matas y peñas; su cabida 7 fane. 
gas,  9 cetam ines , equivalentes  á 2 h ec tá rea s ,  65 áreas y 
33 centiáreas. Linda N. terreno de D. Balbino Hernández 
AL camino dei E scoria l , L. id. id. y P. Pradejones del se
ñor Retes: ha sido tasado en 1.800 r s . , y capitalizado p0p 
ha renta  de 72 que le han  graduado los peritos eja 1.620 
reales:  s irve  de tipo su tasación.

Núm. 8.850 del inventario. — Un terreno titulado de 
Pradejones,  térm ino  y procedencia igual que el anterior 
y lleva en renta  Timoteo Juez y otros,  conteniendo 4 en** 
ciñas de primera clase y 5 de tercera , con algunas malas 
y peñas; su cabida 5 fanegas, 10 celemines , equivalentes 
á una hectárea , 99 áreas y 70 centiáreas. Linda N. ter-> 
reno de Balbino Hernández , N. camino de Na val aga me
lla, L. cercado del Marqués de la Sagra, y P. cordel y ca- 
m ino del E scor ia l : ha sido tasado en 750 rs., y capitali
zado por la renta  de 30 que  le han graduado los peritos, 
en 675 rs.: sirve de tipo su tasación.

Núm . 8 851 del inventario .—Otro terreno sito en el 
Enebral,  término y procedencia igual que el anterior, 
que lleva en renta Juan Martin-/contiene 4 encinas de 
primera  clase, 2 de segunda y 20 de tercera, con alguu 
resalvo, matas y peñas; su cabida 4 fanegas, 6 celemines, 
equivalentes á una hectárea, 54 áreas y 8 centiáreas! 
Linda N. terreno de D. Garlos Bdello, AL cam ino de Fres- 
nedillas, L. camino de D. Jacinto Serrar.o y P. camino def 
Enebral:  ha sido tasa o en  1.300 rs.,  y capitalizado por 
la renta  de 52 que le han graduado los peritos en 4.170: 
sirve de tipo su tasación.

Núm. 8.852 del inventario.— Otro terreno sito en Na- 
va la fuen te ,  término y procedencia igual que  el anterior, 
y lleva en renta  Andrés Herrera m ayor y José Martin; 
conteniendo 6 encinas de primera c ’ase ,  una  seca, 44 de 
segunda ,  15 de te rce ra ,  con a lgunas matas y peñas; su 
Cíbida 10 fanegas, 9 ce lem ines ,  equivalentes  á 3 h e c tá 
reas,  68 áreas y 7 centiáreas. Linda N. abrevadero  y paso 
para el ganado, M. prado de D. Luis Hernández, L.camino 
de Navalafuente y P. terreno  de D. Luis Hernández y arroyo 
del pueblo: ha sido tasado en 2.800 rs., y capitalizado por 
l«a renta de 412 que la han graduado los peritos en 1.395 rs.: 
sirve de tipo su tasación.

Núm . 8.853 del inventario .— Otro terreno en la Pera- 
losa, término y procedencia igual que  el an ter io r ,  y lle
va en ren ta  Ju an  Iglesias, conteniendo 7 encinas de 
p r im era  clase, 8 de seguuda y 32 de tercera, con algunos 
resalvos y m atas;  su cabida 5 fanegas,  equivalente^ á 
una hectárea , 71 áreas y 20 centiáreas. Linda N. cercado 
de Doña Mate* BMello y Luis H ern án d ez ,  M. con terreno 
de D. Carlos Blanco, L. con camino de Robledo de Chave- 
la , y P. terreno de D. Lorenzo Blasco ; ha sido tasado en 
1.800 r s . ,  y capitalizado por la ren ta  de 72 que le han 
graduado los peritos en 4.620 rs.: sirve de tipo su  tasa
ción.

Madrid 9 de Octubre  de 1862.=El Comisionado p r in 
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

Por disposición del Excmo. Sr.  G obernador de esta pro
vincia,  y en v ir tu d  de las leyes de 1.® de Aíayo de  4 855,
11 de Julio de 4856 é instrucciones para  su  cum pliqúen?  
!o; se sacan á pública su b as ta ,  en el dia y hora que  se 
dirá,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 42 de Diciembre de 1862 , de 
doce á una  de la tarde,  en  lás Casas Consistoriales d,e 
esta corte,  an te  el Sr. Juez de pr im era  instancia del dis
trito de Maravillas .y Escribano D. Alauricio Forcada.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE XAVALCARNERO.

Colmenar del Arroyo.
P ropio s .— R ú s tica s .

JtíBNOR CUANTÍA.
Núm. 8.85 i del inventario .—Un te rreno  sito en Cer

rillo de Navalafuente ,  té rm ino  de Colmenar del-Arroyo, 
procedente  de sus prop ios ,  que lleva en renta  Bernabé 
Hernández y o t r o s , conteniendo 4 0 encinas de primera 
c lase ,  38 de según la y Í Í 6 de tercera , 40 a  algunos r e 
salvos , matas y peñas y un v e n e ro ;  su. cabida 20 fan e 
gas ,  equivalentes á 6 hectáreas,  84 á reas  y  80 centiáreas. 
LindaN camino de las Iri juelas, .  M. cercados de l  clero, 
Ana Herrero y Alaría R eycio ,  L. camino de Navalafuen
te, y P. con terrenos del clero, Luis Hernández, Giralde? 
y Vallejo: ha sido tasado en 6.000 r s . , y capital ízalo  por 
la renta de 210 que  le h a n  graduado los peritos en 5.490 
reales: t ipo  la tasación.

Núm. 8.855 del inventario .— Otro terreno  sito en Lla
no délos Linares, té rm ino  y procedencia igual q u e  el a n 
terior, que lleva en renta Gregorio Alaeso, conteniendo 8 
encinas de p r im era  clase, 21 de segunda y 53 de tercera 
con algunos resalvos y m atas;  su cabida 48 fanegas, i 
celemines, equivalentes á 6 hectáre.as , 39 áreas y 4 4 cen- 
tiáreas. L inda N. Prado. de D. Ignacio RoJriguez  y te r re 
no de las monjas, AI. camino de los Linares, L. terreno de 
D. Balbino Hernández, y P. id. de D. Ignacio Rodriguea 
y camino: ha sido tasado en 4.500 r s . , y capitalizado poi 
la ren ta  de 1.800 que  le han graduado los peritos en 4.05C 
reales: sirve  de tipo su tasación.

Núm . 8.806 del inventario.— Otro terreno  sito er 
Fucnl* Oiív«a, término y procedencia igual q u e  el ante^ 
rior, y lleva en renta Pedro Martin y o t ros ,  conteniendc 
matas de enebro  con p e ñ a s ;  su cabida 19 fanegas , equi 
valentes á 6 hectáreas, 50 áreas y 56 centiáreas. Linda N 
terreno de vecinos de Francisco Martin, L. con Vallejc 
de Fuente  Oiív«a, y cercado de"D. Aliguel Herrero, menor, 
y P. terreno de Miguel Herrero, mayor: ha sido tasado er 
2 009 rs., capitalizado por la renta  de 80 que le han gaa< 
duado los peritos en 1.800 rs.: sirve de tipo ia tasación.

Núm. 8.857 del inventario .—Otro terreno sito en En* 
cifiíi del P lan tío ,  térm ino  y  procedencia igual qu e  el a n 
te r io r ,  y lleva en renta  Pedro Martin , conteniendo 3 e n 
cinas de primera clase, una de segunda, 9 de tercera ,  cor 
algunas matas y resalvos; su cabida 2 f a n e g a s , 5 celemi
nes, equivalentes á 82 áreas,  73 centiáreas^ Linda N. ter 
reno del clero,  y los Sres. Retes,  Martin y B ir roso , R 
terreno de D. Gregorio Resines , AI. y.L. camino de Fres- 
nedillas : ha sids tasado en 800 rs., y capitalizado por h 
renta  do 32 que le han graduado los peritos en  720 rs.: 
s irve  de tipo su tasación.

Núm. 8 858 del inventario .—-Trece encinas de pr im e
ra c lase ,  32 de segunda y 987 de tercera , con monte bá 
jo de lo m ism o, enebro  y co rn ic ab ra , sito en te rreno  d,f 
I). Luis H ernández ,  al punto  nom brado  Arroyo / £ 
P a n a ,  Gemelio y Pajar viejo, término y procedencia 
igual que  el an te r io r  : su cabida 312 f a n eg a s , equivalen
tes á 602 h e c t á r e a s , 82 áreas y $8 centiáreas. Linda N 
terreno  del clero,  Lorenzo Blasco y otros, AI. Pedro Re 
tes ,  L. id. de D. Luis Hernández, y P. con id. dp. vecino, 
de Chapinería y térm ino de Robledo: han  sido tasadas ei
47.000 r s . , y capitalizad.)» por la ren ta  de 340 que  hai 
graduado los peritos en 7.650: s irve  de tipo su tasación

Núm. 8.839 deí inventario .— Ocho encinas  de p r im en  
clase , un a  de segunda y 3 de tercena, en  finGa de D. Lui 
Hernández , sito en Aloralrengado, té rm ino  y procedenci; 
igual q ue  has an ter io res;  su cabida una fanega , 4 celemí 
nes,  equivalentes á 45 áreas y 64 centiáreas.  Linda N 
camino de Navalafuente ,  M cercado, de D. Ped ra  Retes,L 
camino de N a v a la fu en te , y P. con cercado del clero y de 
Sr. R e te s : han sido tasadas en 400 r s . , y capital izada 
por la renta de 8 que  las han graduado ios peritos en 481 
reales : sirve de tipo su tasación.

Núm. 8.860 del inventario .— Una encina  de primen 
clase, 2 de segunda y 2 de tercera ,  sitas en te rreno  dí 
D. Luis Hernández y al pun to  de los Linares, té rm ino  i 
procedencia igual que las an ter io res ;  su cabida u n a  fane 
£a, 4 c e lem in es , equivalentes á 45 áreas y 64 centiáreas 
Linda N. terreno  de D. Ignacio Rodríguez, AL a r ro y o  de loí 
Linares , L con cercado de D. Pedro Retes y del c le ro ,  * 
P. a rroyo y serv idum bre  pública ; han  sido, t a s a d a s  en 10( 
reales, y capitalizadas por ha ren ta  de 2 que  las h an  g ra 
duado los peritos en 4 5 : sirve  de tipo su tasación .

N úm . 8.861 del inventario .—Una encina de primen 
clase ,  6 de segunda y 19 de tercera ,  con a lgunas matas 
sitas en terreno de D. Luis H e rn á n d e z , al punto nom bra 
do Huerta del G u inda l ,  término y procedencia igual qm 
el a n t e r io r ; s u  cabida una fm e g a ,  7 c e lem in es ,  e q u iv a 
lentes á 54 áre«as y 21 centiáreas. Linda N., A!, y L. ter
renos de prop ios ,  y P. a rroyo  que  baja del pueb lo :  b< 
sido tasada en 350 rs. y capitalizada por  la ren ta  de r 
que la han graduado los peritos en 157 rs. 50 cénts.,tip< 
para la subasta.

Núm. 8 862 del inventario .— Ocho encinas de p r im en  
clase, 10 de segunda y 37 de te rce ra ,  con a lgunos r e 
salvos y matas,  sito en el Enebra l ,  y en finca de D. Luií 
H e rn án d ez , en el mismo pueb 'o  que la an te r io r ;  su  c a 
bida 47 fanegas,  equiva lentes  á 5 hec tá rea s ,  82 áreas y 
8 centiáreas. Linda N. terrenos de propios y de D. .Doro
teo Botello, AI. id. de Doña Alaría Bolelio y prado d j  
Enebra l ,  L. id. de propios yc«amino del Enebral, y P - ld 
de D. Mateo Botello: han sido tasadas en 1.409 rs. y ca * 
pitalízadas por la renta  de 22 que  las han  graduado loí 
peritos en 495 r s . : sirve de tipo la tasación.

Núm. 8.863 del inventario .— Cuatro encinas de prime* 
ra clase, 8 de segunda y 16 de t e r c e r a , coa a lgunos resal
vos y matas, si tas en prado de la Gallega, término y  P ‘ 
cedenoia igual que las a n te r io re s ,  cuyas encinas ram



terreno de D. Luis Hernández; su cabida 6 fanegas, 
Univalentes á 2 hectáreas, 5 áreas y 44 centiáreas. Lin - 
Ha N. terreno de D. Pedio Retes, M. Prado de la Coba , L.

lie jó del Enebral, y P. con prado y camino de la Galle- 
Va* lian sido tasadas en 600 rs., y capitalizadas por la ren- 
fa Vle 12 que las han graduado los peritos én 270: sirve 
aq tipo su tasación.Núm. 8.864 del inventario.—Tres encinas de priínera 
ríase, 10 de segunda y 29 de tercera, con algunos resal
vos y matas existentes en terreno de D. Luis Hernández,
¿¡to en prado de la Gallega, camino de los Cebadales, tér
mino y procedencia igual que las anteriores ; su cabida 10 
fanegas» 6 celemines, equivalentes á 3 hectáreas, 59 áreas 
v 52 centiáreas. Linda N. terreno de D. Mateó Botéilo, M. 
j’H de propios, L. prado de la Gallega y terreno de D. Pe
dro Retes, y P. con cercados de D. Miguel Herrero y del 
c¡ero: han sido tasadas en  700 rs., y capitalizadas por la 
renta de 14 que las han graduado los peritos en 315 rs.: 
gífve de tipo la tasación.Núm. 8.865 del inventario.—Seis encinas de primera 
clase, 10 de segunda y 8 de tercera , sitas en finca de Don 
^uís Hernández, en el punto nombrado sitio de las Mon
jas, término y procedencia igual que las anteriores; su 
cabida 1 i fanegas , 3 celemines, equivalentes á 3 hectá— 
reas, 85 áreas y 19 centiáreas. Linda N. terreno de p r o 
pios y cercado de Refines, M. t e n e n o d e  propios, L. pra
dejones de D. Pedro Retes, y P. terreno dei clero: han 
<ádo tasadas en 450 r s . , y capitalizadas por la renta de 
9 que las han graduado los peritos en 202 rs. 50 cénts.: 
tipo para la subasta su tasación.

Núm. 8 866 del inventario.—Veinte y siete encinas de 
primera clase, 92 de segunda y 289 de tercera, con mon
te bajo de lo mismo, enebro y conrn icab ra , sito en te r
reno de D. Pedro Retes, al punto nombrado Arroyo de 
ja Parra. Gemelio y Pajar Viejo, término y procedencia 
igual que las an ter io res ; su cabida 186 fanegas, equiva
lentes á 61 h e c tá re a s ,68 áreas y 64 centiáreas. Linda N. 
terreno de D. Luis H ernández, M. cañada , L. terrenos de 
D. Lorenzo Blasco, prado de Gimelio y otros dos, y P. 
con tierras de vecinos de Chapinería: han sido tasadas 
en 9.800 rs , y capitalizadas por la renta de 196 que las 
lian graduado los peritos en 4.410: sirve de tipo su tasa
ción.

Madrid 9 de Octubre de 1862.^E1 Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE BURGOS.
Por previdencia del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia , y en virtud de las leyes de l .# de Mayo de 1855,
41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
ge saca á pública su b as ta , en el dia y hora que se dirá, 
la finca siguiente:

Remate para eí dia 12 de Diciembre de 1862, á las 
doce de la m a ñ a n a , ante el Sr. Juez de primera ins
tancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE CASTROGERIZ.

P r o p io s U r b a n a
MAYOR C UAN TÍA.

Núm. 554 del inventario.—Un molino de los propios 
de Hontanar ó Pinilla, titulado el Cubo, sobre el cauce 
Garbancillo, de una rueda, con un gran cubo para depó
sito de aguas, cubierto este á teja vana, pero derribada 
la mitad del tejado: Cierzo, baldío; Abrego, cauce y con
cejo; Solano, beneficio ; Regañón , servidumbre ; dé 12,81 
metros de línea y 7,52 metros de fondo, en buen estado, con 
un pedazo de tierra : Solano, cauce ; Abrego, arroyo; Re
gañón , Francisco Gómez; Cierzo, el molino; de 3 celemi
nes de primera (5 áreas); produce en renta 1.450 r s . : ha 
sido capitalizado en 26.100 rs. , y tasado en 30.000, tipo de la subasta.

Se halla afecto á un censo de 6 fanegas, 8 celemines 
de trigo á favor de las monjas de Santa Ciara de Castro- geriz, que no es de cuenta del comprador.

La finca anterior se sub sta á consecuencia de acuer
do de la Junta superior de Venias de 25 de Agosto últi
mo , admibendo á D. Ramón Serrano la renuncia del r e 
mate verificado á su favor'en 24 de Setiembre de 1856, 
según adjudicación de 24 de Abril de 1858.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta p rov in 
cia , y en virtud de lo dispuesto en lis  leyes de 1.* de 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 é instr ucciones para su 
ciimplimientó, se s tean á pública subasta, en el dia y hora 
que Se dirá, tas fincas siguientes :

Remate para el dia 12 de Diciembre de 1862, a las  
doce de su mañana,  en las Salaá Consistoriales de Madrid, 
«nte el Sr. Juez de primera instancia y Escribano m en cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO .DE BURGOS.

Propios.— Rústicas.
. , MAYOR CUAN TÍA.

Núm. 1;494 rústico 1.172 y 1.173 urbano del inven
tario.—Una tierra de los propios de Rioeerezo, adonde 
llaman el Pedrofr, de fanegas de tercera ; surca por Norte otra de D. Práxedes Cárcamo y el beneficio de San
ta Marra , Oriente linde y José González, Sur el úitime 
y Poniente arróyo. " * «

Otra á Santibañez, de 6 fanégas de tercera , parte sin 
labrar; Norte Valentín Ramírez,"Oriente, Sur y Poniente linde de Santibañez.

Otra á dicho sitio, de 4 celemines de tercera ; Norte 
Sr. Corvera, Oriente benefició , Sur D. Clemente Andrés Poníeíi te arroyo.

Otra á Fuente el Utero, de una fanega de tercera 
Norte camino, Oriente beneficio, Sur rio Á Poniente Dor Justo Al marza.

Otra al Redon Jal de Sierramarmú , de 8 celemines 
de tercera; Norte solano , Poniente arroyo, Orieníe este caudal.

Otra á sierra Mahamud, de 3 fanegas de tercera; Nor
te r i o , Sur Aquilino González , Oriente Ignacio Ruiz, Po
niente arroyo y tierra anterior.

Otra á casillas, de una fanega de tercera ; Norte rio, 
Oriente D. Simeón Pancorbo, Sur Doña Florencia Enchia Poniente arroyo.

Otra aj picón de casillas, de 8 celemines de tercera 
Norte r io ,  Oriente María Martínez, Sur la misma, Poniente «D. Sinieon Patlcorbo.

Otra á Cueslaquinlana , de uña fanega dé tercera 
Norte linde, Oriente María Ibeas, Sur baldíos, y P on ü n t  Doña Florencia Enchia.

Otra á dicho término, de una fanega y 6 ce lem ne 
de tercera , parte sin labrar: Norte r io ,O rien te  capí lia • 
nes de la Natividad , Sur b a ’dío, Poniente María Ibeas.

Otra á Váldefresno, de 3 celemines de segunda: Npr 
te Monjas Trinas de Burgos, Oriente arroyo , Sur arrovn Poniente id.
v  Otra en dicho término de 5 celemines de segunda: 
Norte Vicente Rodrigo , Oriente camino , Sur Conde de 
Berpérana, Poniente arroyo.

Otra al mismo término de 2 fanegas de tercera: Orien te beneficio de Santa María y cabildo de Santa Agueda 
Sur Monjas trinas y pared , y Poniente camino: por esta 
tinca se entra al cultivo de las próximas v habrá de respetarse esta servidumbre.

Otra á Váldefresno de % fanegas de tercera: Norte bal
díos y l ih d é , Orienté José Ramírez y otros, Sur cabildo 
de Santa Agueda y beneficio de Santa María, Poniente el ultimo.

Otra al Alto ele Rodimiel, de 10 celemines de tercera: 
Ñor te baldío, Oriente Sr. Corvera , Sur monjas trinas, Poniente baldío.

Oirá á la huerta del Conde, de 6 fanegas de primera 
Y de regadío: Norte pared, Oriente servidum bre, Sur 
r,o, Poniente camino, sin que se veudan los árboles de 
ch.opo de la orilla del rio que son de particulares.

Ofrá al molino de a t r ib a ,  de 10 fanegas de segunda 
9ue se riega algo: Norte servidumbre y arroyo, Oriente 
arroyo de Valdeurraca, Sur y Poniente caminos.

Otra al picón eneimero del molino, de 6 celemines de 
PHuiera y de regadío: Norte cauce, Oriente molino, Sur 
Andero, Poniente pared/con dos oímos.

Otra á San Millan de Fregazos, de 6 celemines de s e 
gunda: Norte y Oriente arroyo de Valdeurraca: Sur se» 
Ror Corvera y Severo Rodrigo, Poniente arroyo.

Otra á la Sorreria, de 3 fanegas de primera y regadío: 
£°rte p a re d , Oriente rio y D. Casto Herreros, Sur tapia, 
poniente camino, pared de la tierra por medio,, sin que se 
^n d a n  los chopos de la orilla del rio.

Otra á la Serna, de una fanega.de primera y regadío: 
Nopfe y Poñíefite r io ,  Oriente I), Poiicarpo Casado, Sur 
honcejo de los Barrios, tampoco se venden los chopos. 

Otra á 1as eras de la parte ó los pajares, de una fane- 
v 8* 5 celemines de primer^ : Norte Capellanes del núme- *°. corral dé Francisco González y era de D. Poiicarpo 

Lassdo, Oriente y Poniente Concejo de ios Barrios, Sur 
arroyo: no se venden los plantones de chopo y tiene la 
servidumbre de paso para el término de la senda.

Otra á Calzadillas, de fanega y media de segunda: Po- 
Rieníe Doña Florencia Euchio y Tomás Diez.
^  Otra á los corrales, de 2 fanegas de tercera : Norte 

Poiicarpo Casado, Oriente Concejo de los Barrios. Sur 
^Rellanes de Huelgas, Poniente D. Simeón Poncorbo.

Dtra á Cotorrillas de Canterezuela , de 4 fanegas de 
or!£era; NoI íe y .Poniente eriales, O^ieaté Tomás Diez y íros, S u r’Cárcábos.

Otra á la Caladradá, de 7 fanegas de tercera , parte 
de erial: Norte Cárcabos, Oriente id. y Tomás Diez, Sur 
Eusebio González y otros,Poniente Isidoro Ruiz y Torcos.

Oíra á los Guijares, de 4 fanegas de tercera, Norte 
arroyo, Oriente el Concejo y Doña Práxedes Cárcamo,
Sur Sr. Corvera y otros, Poniente D. Primitivo Nevares.

Otra al ba rran ca l , de 2 fanegas de primera y regadío* 
Oriente p a r e d , Poniente huertas ,  demás aires arroyos, 
sin que se vendan los árboles de las orillas.

Otra en dicho t é rm in o , de 4 fanegas y 6 celemines 
de primera, de regadío: Norte casas, corral y era de la 
iglesia, Oriente camino y Manuel Conde , Sur rio, y Po
niente a rroyo ; tampoco se venden los árboles.

Otra al Tobar,  de 2 fanegas de primera de regadío: 
Norte v Oriente arroyo , Sur rio , Poniente Doña Práxe
des Cárcamo; sin que se vendan los árboles.

Otra en dicho término, de 5 celemines de primera: 
Norte arroyo de los Pozuelos, Oriente Capellanes de Huel
gas,  Sur rio, Poniente Doña Práxedes Cárcamo, sin que 
se vendan los árboles.Otra á la Aceña , de 7 celemines de primera de rega
dío : Norte linde, Oriente Víctor Martínez, Sur arroyo, 
Poniente beneficio y Doña F.orencia Enchia.

Otra en idem , de 2 celemines de primera de regadío: j 
Norte linde, Oriente Doña Florencia Enchia, Sur Manuel 
González, Poniente D. Simeón Pancorbo.

Otra á la Barcena, de 3 fanegas de segunda : Norte 
D. Poiicarpo Casado, Oriente baldío, Sur Vicente Rodri
go, Poniente camino.Otra al huerto de San Mamés, de una fanega y 6 ce
lemines de tercera: Norte D. Francisco Bajo, Oriente 
monjas bernardos, Sur Francisco González, Poniente a r 
royo.Otra á la pasada de Pradoredondo, de 2 fanegas de 
terce ra : Norte Juan Ruiz y la pasada, Oriente arroyo,
Sur D. Cesáreo Jiménez, Poniente linde.

Otra á dicho término, de 10 celemines de tercera: 
Norte Francisco Rodrigo, Oriente y Poniente linde, Sur 
beneficio.Olra á Fuente Calleja, de fanega y media de segunda; 
Norte beneficio, Oriente Manuel Conde, Sur Vicente Ro
drigo, Poniente camino.

Otro á Potitierna, de 3 celemines de tercera, por todos 
aires arroyo.Otra á Valdemelendro, de una fanega y 6 celemines 
de tercera: Norte D. Primitivo Nevares, Oriente linde,
Sur Vicente Ramirez y otros, Poniente arroyo.

Otra á Valdeurraca, de 10 celemines de tercera: Norte 
prado cañada , Oriente beneficio , Sur eriales, Poniente j 
D. Cayetano García Santos. j

Otra á molino de arriba, de 5 fanegas de primera de | 
regadío , cercada de pared : Sur cáuce y molino , Norte 
D. Justo A lm a m ,  Oriente cáuce, Poniente camino, divi
dida en dos porciones por el rio , sin que se vendan los 
árboles.Otra á Cincho de Prado-Obero, de 10 celemines de 
tercera: Norte cañada, Sur Francisco González, Poniente 
arroyo.Otra á la Romanilla , de 6 celemines de tercera : Norte 
arroyo, Oriente p ra d o , Sur linde y t ie rras ,  Poniente 
Antonio Bustos.Otra á Largas de Vega , de 10 fanegas de primera de 
regadío: Norte arroyo y p rad o , Oriente rio , Sur rio 
y chopera , Poniente arroyo y Francisco Saez , sin que 
se vendan los árboles.Otra á Ceña ú Olmo blanco, de 6 celemines de segun
da : Oriente D. Poiicarpo Casado , demás aires arroyos.

Otra á Ladera de Curru lleros, de una fanega de te r 
cera: Norte y Sur linde, Orieníe Conde de Berberana, P o 
niente D. Cesáreo Jiménez.

Otra á las Quintanillas , de 2 fanegas, 6 celemines de 
tercera: Norte arroyo, Oriente camino, Sur D. Poiicarpo 
Casado, Poniente D. Simeón Pancorbo y otros.

Otra en id., de 6 celemines de tercera: Norte arro
yo, Oriente beneficio, Sur Doña Práxedes Gárcamo, Po
niente camino.Otra á Prado la P a r r a , de 4 fanegas , 6 celemines de 
tercera; Norte, Oriente y Poniente arroyos, Sur arroyo 
seco.Otra á Maello, de 5 fanegas de tercera: Norte Ca
pellanes de Huelgas, Oriente y Poniente lindes, Sur 
arroyo.Otra Arriba de Maello, de una fanega de tercera: Sur 
monjas trinas, demás aires lindes.

Otra á la linde de Cansordu, de 6 fanegas de tercera: 
Norte D. Gaspar de U Concha, Oriente D. Smn*on P an 
corbo, Sur Tomasa González, Poniente linde.

Qira á Hoyo de los Prados , de 6 celemines de terce
ra: Norte D. Poiicarpo Casado, Oriente Carrera, Sur me
dia ración, Poniente linde.

Otra á Valdelasviñas , de una fanega de tercera: Norte 
D. Gaspar de la Concha , Sur arroyo , Oriente monjas tri
nas , Poniente linde.Otra á la Ren teja, de % fanegas, 6 celemines de segun
da: Norte r io ,  Oriente pared, Sur beneficio, Poniente 
arroyo, con un sendero de servidumbre al Oriente, sin 
que se vendan los chopos.

Otra al P rado , de 2 fanegas de primera de regadío: 
Norte sendero, Oriente Pradosegar, Sur camino, Ponien
te sendero y tapia con pared de canto.

Un prado segadero á Pradosrgar, de 8 fanegas de pri
mera regadío, cercado de pared : Norte leñadas de Vicen
te Rodrigo , Oriente y Sur camino, Poniente pared.

Una tierra á Cañuela, de 2 fanegas de segunda: Nor
te y Oriente camino . Sur D. Francisco Bqo y arroyo, 
Poniente Valentín Martínez.

Otra á la Carrera, de 6 celemines de segunda : Norte 
c a m in o , Oriente y Poniente José Ramirez, Sur arroyo, 
sin que se vendan los árboles.

Otra á la Callejuela , de 4 celemines de segunda: Nor
te camino, Oriente entrada, Sur arroyo, Poniente D. Jus
to Almarza.Olra á las Patacos, de fanega y media de segunda: 
Norte rio , Oriente las Huelgas, Sur y Poniente arroyo, 
sin que se vendan los árboles.Oirá á Valdepalacio, da 4 celemines de tercera: Norte 
D. Gaspar de la Concha . Ol iente y Sur la iglesia, Ponien
te monjas trinas.Otra al Hoyo Escobero, de 3 celemines de tercera: Nor
te cercado, Oriente beneficio , Sur l). Simeón P a n eo rb \  
Poniente Capellanes de Huelgas.

Otra á Fuentebernaza, de una fanega de te rce ra : Nor
te prado, Oriente Doña Práxedes Cárcamo, Sur linde, Po
niente arroyo.

Otra ó Landeaguiiar, de 3 fanegas, 6 celemines de te r 
cera: Norte Manuel Conde, Oriente camino, Sur camino 
de Santa Agueda, Poniente linde con matas de espino.

Otra á M ijadilla de Cantespina, de 6 celemines de ter
cera: Norte María Gozmallo, Oriente Francisco González, 
Sur linde, Poniente Mariano González.

Oirá á Dobera Paralcjo, de tres fanegas de segunda y 
9 fanegas de tercera: Norte y Poniente camino, Oriente 
D. Poiicarpo Casado y otros, Sur Doña Práxedes Cár
camo.Olra á Cincho de Fuelelastovas, de 6 celemines de 
tercera: Norte, Oriente y Sur arroyos ,  Poniente cami
nos.Olra á dehesa y Porquera, de 6 fanegas de tercera: 
Norte arroyo, Poníante Francisco Rodrigo y camino, Sur 
D. Justo Almarza y linde, Poniente Tomás Diez v Sen
dero.

Gira á Hoyo de la Dehesa , de 8 fanegas de tercera, 
Norte Justo Almarza y linde, Oriente camino, Sur linde. 
Poniente D. Simeón Pancorbo y Concejo da los Barrios: 
tiene una servidumbre para paso de personas.

Otra á la Dehesa, de 6 celemines de tercera; Norte 
José Enedáguiia , Oriente Doña Práxedes Cárcamo, Sur y 
Poniente camino.

Un molino harinero titulado el de A rr iba ,  de una 
piedra negra y muele dos meses de invierno , de 8,70 
metros de línea y 5 44 metros de fon d o , en mal estado: 
Norte tierra de este caudal, demás aires servidumbres y 
entrada.

Giro molino llamado el de Abajo, de una piedra n e 
gra y muele los meses de invierno, en buen estado, de 
5,70 metros de línea y 6 ;60 metros de fondo, Oriente 
h ue rta ,  demás aires servidumbres.

• Las fincas anteriores componen 46 fanegas, un cele
mín de primera, 3 i fanegas, 6 celemines de segunda, y 
103 fanegas, 10 celemines de tercera (31 hectáreas, 92 
áreas, 61 centiáreas): ha sido calculada su renta en 6.364 
reales, y capitalizadas en 143.190 y tasadas en 191.200, 
tipo de la subasta.

Las fincas anteriores se hallan afectas á un censo en
filé utico á favor de D. Poiicarpo Casado, vecino de Búr-  
g o s , por compra hecha en 24 de Abril último al Duque 
de Frias, de 174 fanegas de pan mediado anuales , que 
á razón de 23 rs. 30 cents, cada una, dan un rédito anual 
de 4.054 rs. 20 cénts., y un capital al uno y medio por 
100 de 270.280 rs., que se rebajará al comprador.

Se advierte que este satisfará al señur del dominio 
directo, por razón de laudemio, el 2 por 400 dei tipo de 
la subasta.

Nurn. 1.495 rústico y 1.174 urbano del inventario.— 
Una tierra de los propios de Estepar , adonde llaman La 
Serna, de 106 fanegas de primera : surca por Norte ca
mino del pueblo á la estación, Oliente cañada de pasto 
y tierra de Dionisio Nebrada, Sur tierras del señor de la 
Mota y otros, y Ponieule arroyo de los Pérales . atrave
sándola el ferro-carril  y un camino de servidumbre que 
lodo ha sido excluido, así como los árboles, por ser de 
particulares.

Otra á los Tejeros de 7 fanegas de primera próxima á 
la anterior: Norte D. Emeterio González, Oriente el Con
cejo, Sur el ferro-carril  y cañada de pastos, Poniente la 
última.

Otra á Redondas y comunidades, pegante á la esta

ción, de 47 fanegas de primera: Norte y Oriente arroyo, 
Sur ca m in o , Poniente la estación.

Otra en dicho térm ino , de 18 fanegas de primera y 
2 de tercera: Norte media ración y o t ro s , Oriente la es
tación, Sur camino. Poniente era y tierra de D. Pedro Crespo y otros.

Otra á Longuillas de la Lanchuela , de 6 fanegas de 
primera : Norte Marqués de la Rosa y otros y camino, 
Oriente ferro-carr i l ,  Sur dicho Marqués y otros, Ponien
te Capellanes de Huelgas y otros.

ADVERTENCIAS.
4.* No se admitirán posturas que dejen de cubrir el tipo de la^subasta.
2.* El 'p recio en que fueren rematadas dichas fincas, 

procedentes de corporaciones civiles, que se adjudicarán 
al mejor postor, se pagara en 10 plazos iguales de á 10 por 
100 cada uno, el primero á los 15 dias siguientes al de 
notificarse al comprador la adjudicación, y los restantes 
con el intervalo de un año en cada uno para que en 
nueve quede cubierto todo su valor,  según se previene 
en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previente 
el art. 6.* de la ley de 1.* de Mayo de 4 855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo h a 
cer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo misino du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
enor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.‘ Según resulta de ios antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas de 
que trata no se hallan gravadas con carga a lg una ; pe
ro si resultasen posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.* Los derechos de expe líente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
6.‘ A la vez que en esta capital se celebrará otro r e 

mate en el mismo dia y hora en Madrid.
7.* Los bienes anteriores son de corporaciones civiles.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Burgos 31 de Octubre de 186S.*=El Comisionado, Dio- ni io Martin.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal  de  Cuentas de l  R e ino .- -S ecre ta r ía  g e n e ra l— N e g o 

ciado 2.®=Por el p resen te  y  en v ir tud  de  acuerdo  del llustr ísi - 
mo Sr. Ministro Jefe  de la Sección sétima de este T r ib u n a l , se 
c i ta ,  llama y  emplaza po r  segunda vez á D. Francisco Salguero, 
A dminis trador  que  fué de  los maestrazgos de  Infantes, ó á sus he
rederos ,  cuyo  pa radero  se ignora, á fin de que  en el término de  30 
dias, que  em pezarán  á conta rse  á los 10 de  publicado este anuncio 
en la Ga c e t a , se presenten  en esU Secretar ía general  por  sí ó 
p o r  medio de  encargado á recoger y  contestar el pliego de  r e 
paros ocurr idos en  el e xámen de  las cuentas  de  frutos, correspon
dientes á los meses desde 1 ® de Mayo á 23 de Noviembre  de 1836; 
en  la inteligencia que  de  no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que  
h aya  lugar.

Madrid  18 de Noviembre  de  1S62.— José Fullós. 6253— 1

Tribunal  de  Cuentas del Reino.— Secreta* ía general.— Nego
ciado 2 .#= P o r  el p resen te  y en v ir tud  de acuerdo del limo, se
ñor  Ministro Jefe  de  la Sección octava de este Tribunal,  se cita, 
llama y  emplaza p o r  p r im era  vez á D. José Musso y Valiente y 
D. José Pérez T ruyo ls ,  Gobernador civil y Contador de Propios 
y Arbitrios que fueron de la provincia de Murcia , cuyo pa radero  
se ignora ,  á fin de que  en el término de 30 dias, que em peza
r á n  á contarse á Iqs 10 de  publicado osle anuncio en la Gacela ,  
se presenten en esta Secretaría general  por sí ó por  medio de 
encargado á recoger y contestar el pliego de reparos  o cu n  idus 
en el examen de ia cuenta de  los ramos de contingentes y mitad 
de sobrantes desde 1.° de  E nero  a 23 de  M ¡yo de 1835 que 
r indió  1). Ginés Sánchez Garro, Deposi tar io que fué de dichos r a 
mos ; en la inteligencia que do no verif icado les [tarará el p e r 
juicio que  haya lugar .

Madrid 18 de  Noviembre  de 1862.—José Fullós. 6251— t

TV i banal de  Cuentas del Reino.— Secre taría  g e n e r a l .= N e g o -  
c-iado 2.°—P or  el presente  y en v i r tu d  do acuerdo del limo, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección novena  de este T r ib u n a l , so cita., 
llama y  emplaza po r  p r im e ia  vez á D. Francisco Malas de  las 
Maresmas, Comisario de G u e n a  que fué de 1 dist rito de Cataluña 
en el año de  1S2 2 , ó sus he rede ros ,  cuyo pa redero  se ignora, á 
fin d e q u e  en el término de 40 dias , que empezarán á eo n b rso  
á los 10 de publ icado este anuncio en la Ga r e la ,  .-e p iesco ten  en 
esta Secretar ía general  por sí 6 por  medio de encargado á r e c o -  

.g e r  y contestar el pliego de reparos  ocurridos en el exámen de la 
cuenta  de los caudales y demás efectos recibidos y entregados á 
varios factores desde Mayo á 30 Junio de 4$2 2 ; en la inte ligen
cia que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar 

Madr id  20 de Noviembre  de  1862 —José Fullós. 6300— 2

Número 4 02.= S e n te n c i a .=  En la villa y corle  de M adrid , á 
41 de  Noviembre  de  1862.

Vistos los autos seguidos e n t ie  p a r le s ,  de la una el Sr. Fiscal 
de Hacienda, y el Procu rador  D. Andrés Reyte r  en nom bre  de  
D. Gregorio López, como marido de  Doña María Juana  Anchóe
lo , y  de  ia ot ra  D. Evaristo  Ancl iue lo , respecto del cual se han 
entendido las di ligencias , por  su no comparecencia  coa los e s 
t rados de esta Superior idad , adonde se han remitid  a E s auto? 
en v ir tud  de apelación interpuesta  por  el López do la sentencia 
dictada por el Juez  de p r im e ra  instancia de Alcal i de  Henares,  
«que declara pobre  para  litigar á D. Evaristo Anehuelo; habiendo 
sido Ministro Ponente el Sr. Conde de Val de prados :

Resultando que  D. Gregorio López, como m ar  id.o de Doña 
María Juana Anehuelo, dedujo  demanda  en el expresado Juzga
do de p r im era  instancia sobre que deje á disposición de los p r i 
m eros  los bienes que  constituyen el vínculo y memoria fundada  
en Santorcáz po r  Podro  Callejo y Ana García , su mujf»r, y ha
b iendo solicitado el demandado  se le defendiese en concepto de  
pobre  , se recibió á p rueba  el incidente , y practicadas las que 
es’imaron oportunas  los in te resados, se dictó sentencia d e c la 
rando  qne D. Evaristo Anehuelo debía dis fru tar  el beneficio que 
pre tend ía ,  é in terpuesta apelación por  D. Gregorio López se a d 
mitió el recurso ,  remit iéndose los  autos ¿ este. Audiencia, donde 
se ha sustanciado debidamente  la segunda instancia:

Considerando que  D. Evaristo Anehuelo , que  es Abogado y 
vo lunta riamente  no e je r ce ,  percibe, según sus p ropias justifica
ciones, 6 r?. diarios que le da D. Manuel B crtenn t i  y '» o! Duque 
de San Lorenzo , y además del derecho  á parto de U herenc ia 
de D. Pablo Anehuelo, resulta le han correspondido en el cor
n é a lo  año de  contribución en la villa de Santorcáz 213 rs. y un 
céntimo, figurando con el producto liquido de 1.333 r s . :

Visto lo dispuesto en los artículos 182, 183, 193 , 196 y 1.19! 
de  la lev de  Enju ic iamiento c iv i l ;

Fallamos que  debemos revocar  y revocárnosla  sentencia ap e 
lada de  31 de Marzo del u n i e n t e  año , declaramos que D. E v a 
risto Anehuelo no reúne  las condiciones necesarias pa ra  disf ru tar 
el beneficio de se r  ayudado  y defendido en concepto de pobre , 
y  en  su consecuencia  le condenamos en to las las costas causa
das,  que  deberá  re in tegra r , así como el pape! sellado invert ido.  

Publ íquesa esta sentencia en es Boletín  y G aceta  de Madrid .  
Así.lo p ronunc iam os , mandamos y firmamos.---José M: Cáee- 

res.— P edro  Gúdai.—Mariano González Vai:?.-~E1 Conde de Val- 
deprado? .— Francisco Fernandez  Negrete.

Publ icac ioa .=La  precedente  soclenNa fué leí Ja y publicada 
p o r  el Pr. Conde do Y a ldep rados ,  Magist rado de la Sola tercera  
de esta A ud iencia , estando celebrando sesión p ú b ’ica la misma 
Sala hoy 43 de  Noviembre de 4 862. do que y : ei E ■ "‘ébano de  
Cámara  habilitado c e r t i f ico — José M. do o  !:¡.i -a

C orresponde  á la let ra  con su or,g lm;  á q > ‘ me ix-mito y de  
que ccí tífico 30 el infrascrito E se r ibm o  do CU m u  a de esta A u 
diencia territorial.

Y para  que  conste, é inser ta r  en ei B oir tm  o/;.o:u.? de 1 •> p r o 
vincia , libro la p resen te  que firmo en M adu i á 9.0 rh‘ Noviem
b re  de  1 8 6 2 — Por habil itación, Jo?»*' M. de O ¡d ! s.

En vir tud  de providencia  del Sr. D. Gregoii© Rozalem, Juez 
togado de p r im era  instancia del dist rito de la Audiencia de esta 
capital, au torizada por el Escribano del número  del crimen D. Pío 
del Pozo, se cita, llama y emplaza por  término de 30 dias á Bal - 
domero, ó sea Cesáreo Rodríguez Molina Diez, natura! de  S e v i 
lla, soltero, de 27 años de edad, al objeto do notificarle h  sen ten 
cia pronunciada  p o r  S. E. la Sala cuarta  correccional, en causa 
criminal que  se le ha seguido por  delito de lesiones graves in
feridas á Nicolás Alvarez y Antonio Fresnedo la noche  del 7 de 
Enero  del año último; apercibido que  de  no verificarlo le puerU 
p ^ ra r  perjuic io. 6340

En vir tud  de providencia  del Sr. D. Pascasio Fernandez , Ma
gistrado de  Audiencia de  fuera  de M adr id  y Juez  de p r im era  
instancia del distrito de Maravillas de  esta cap i ta l , re frendada  
de l  Escribano D. José María Miller, se cita, llama y  emplaza p o r  
pr imera  vez y térm ino de  nueve  dias á Máximo Rodrigo C ar
denal, para  que  comparezca en la audiencia  de  S. S . , sita en el 
piso bajo de la T e r r i to r i a l , á d a r  sus descargos en la causa cri
minal que  contra  el mismo se instruye  por  hurto; aperc ib ido  que  
de no verificarlo se sustanciará el procedimiento  en su ausencia  
y rebeldía  y  le pa ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.  6341

En vir tud  de  prov idencia  del Sr. D. Pascasio Fernandez , Ma
gistrado de  Audiencia  de  fuera  de  Madrid  y Juez  de  pr imera  
instancia del distrito de  Maravillas de  esta  cap i ta l ,  re f re n d a d a  
del Escribano D. José María Miller, se cita, llama y emplaza  por  
segunda vez y término de nueve dias á Baltasar Reyes  Palomo y  
á Nicolasa C árm en  Escalada, para  que comparezcan en la a u 
diencia de  S. S., sita en el ni..o ba jo  de  la terr i to ria l,  á d a r  sus 
descargos en la causa criminal que contra  les mismos y  consorte 
se instruyo po r  robo ;  apercibidos que de  no verificarlo se sus
tanciará el procedimiento  en su ausencia y rebeldía y les p a rará  
el perjuicio  que  haya  lugar. 6342

En v ir tud  de p rovidencia  del Sr. D. Juan  de Dios de la Ra
da y  Delgado, Juez de paz del distrito de  Palacio de  esta capital, 
encargado inte rinamente  del Juzgado de  p r im era  ins tanc ia  de l 
mismo distr ito , r e frendada  del Escribano del núm ero  I). Miguel 
del Castillo y A lba ,  encargado  del despacho de la Escribanía 
vacante de D. Felipe José de ibabe ,  y mediante  á no haberse  
reunido núm ero  suficiente de acreedores, se ha vuelto á seña la r  
por  tercera  y última vez el jueves  18 de Diciembre próximo ve
nidero, á las doce de  su mañana, en la Sala del Juzgado, sita en el 
piso bajo de la Audiencia  terri torial, para  celebrar  ju n ta  general  
de  acreedores  al concursó voluntario de D. Antonio Paz, vecino 
de  esta corte, habitante  calle de  Bordadores ,  núm. 12, tienda de 
u l t ram ar inos ,  con objeto de p ro c ed e r  al nombramiento  de S ín 
dicos.

Lo que  si? hace saber  p a ra  que  llegue á conocimiento de  los 
acreedores  que no se han p re sen 1 acto, á fin de que concurran  ai 
acto por  sí 6  p o r  medio de  persona  autorizada con poder  bas
tante  y presentación de los títulos justif icativos de  los créditos;  
advir t iéndoles que  dicho nom bram ien to  tend rá  efecto en los que 
se designen  p o r  la mayoría  de  los concurrente s á dicho acto ; y 
apercibiéndoles que en el caso de  no concurr i r  ninguno de  los 
memorados ac reedores ,  se n o m b ra rá n  de  oficio p o r  el Juzgado 
los Síndicos; pa rando  á aquellos el perjuicio  que  h a y a  lugar.  

Madrid  17 de  N oviembre de  1862.=Castil lo.  6343

D. Ramón T obar ,  p r im e r  suplente  del Juzgado de paz de  esta 
c iudad de  Ciudad-Rodrigo en funciones de  Juez  de p r im e ra  ins
tancia.

Hago saber que á las once de la noche del dia  de  a y e r  fué 
robada  la casa de Miguel Elv ira  Sánchez , vecino de  la dehesa de 
F radamora ,  del dist rito municipal  del pueblo de  la Atalaya de 
este distrito judic ial , p o r  cinco hombres desconocidos, cuyas se 
ñas son las siguientes:

El p r im ero  alto, como de 38 años / le  ed ad ,  color c la ro ,  viste 
chaqueta y  calzón de  paño á estilo del p a í s , con un pañuelo a ta 
do por la cabeza.

El segundo de estatura  r e g u l a r , de  edad  como de  08 años, 
ceñido con una casaca vieja de  paño y gasta som bre ro  de ala 
g rande.

Ei tercero ,  también de mediana  es ta tu ra ,  como de  33 años, 
un poco m oreno ,  y viste todo de p a ñ o ,  á estilo del pa ís ;  y los 
otros dos se ignoran sus señas. Los efectos y d inero  robado  son 
los siguientes: Cinco royos de lienzo de nueve  va ras  cada uno; 
un rull de chorizos y  dos panes;  un Cristo de oro algo abollado 
por el dorso ; un hilo afiligranado del valor  de 200 rs .;  una fá r 
dela de lienzo que  contenía 2.000 r s . ; en otras dos fá rd elas ,  la 
una  también de  lienzo, con 1.000 en monedas de á cuatro  duros, 
y en la otra , que  era  de mal la,  los otros 1.000 en p la ta ,  y otras 
t res  talegas de  cascajo. En su consecuencia se encarga a todas 
las Autoridades y  demás personas de protección y  seguridad 
pública , procedan á la busca, cap tura  y prisión de  los ladrones,  
remit iéndolos  con las seguridades convenientes á disposición do 
este Juzgado ,  con los efectos y dinero  que les fue?en ocupad 

Ciudad-Rodrigo 20 do Noviembre  de 1862 ~  l i ^ n o n  Tob ■ v~- 
Por  m nidada de d :o h ) saíi *r, Faustino Ribou. 0 N'¡ 4

D. F,sé G a r c í a , E-y riba no de! . l o g a d o  de p r m e r a  instancia 
do osla vida.

Doy fe que en este Juzgado pende po r  mi testimonio iiui~ 
denlo de  pobreza  p romovido por  Ignacio F e rn a n d e z , vecino de  
Paredes  de  Nava , con el objeto de litigar contra  ia v ím h  y h e 
rederos de  Alonso Boto, vecino que  íué de dicha v i d a . entre  
ellos Manuel Boto, vecino que fué últimamente de  Madrid , en en yo 
incidente se dio traslado de la pobreza del i rtun s. y como no 
fuese h a b id o , se le n t i  y emplaza por m vl io  del BMcGa ofi e ia l  
y Gaceta  del Gobierno, y h duendo de ja io t rascurr i r  el t é rm i
no de nueve dias que  se le cóncedM pm a contestar ó l,i rcfoi ida 
pjbimza sin haberlo verificado, en virtu-i de  L¡ ¡chocha , acusado 
por  el Procurador  d d  Ignado, se ha dictado el auto que  d ice .

Auto.—P o r  p resentado con iris dos oficios que se acompañan, y 
siendo t rascurr ido  con exceso el término de nueve dias concedido 
á Manuel Boto, vecino úl timamente  de la viba y cor le  de  Madrid, 
pa ra  contestar á ia pretensión de declaración de pobreza  hecha 
por Ignacio Fernandez, vecino d e P a re d e s d e  Nava, á rep resen ta 
ción de su mujer Jacinta Boto sin qué  lo haya  verificado, se t i e 
ne por  contestada  dicha pretcnsión, llágasele saber  esta p i e v i 
dencia por medio de su inserción en la G acela  del Gob ernó  y 
Boletín Oficial de  esta provincia , y verificado sígase  eí inci
dente  en su r e b d d ía ,  entendiéndose las notificaciones y citaciones 
que  ocurran  con los est rados d d  Juzgado.

Lo mandó y firmó el Sr . Juez de  pr imera  instancia de  F r e -  
chilla á 20 de N ov iem bre  de  18 62 .---Doy fe . Dr.  García P u e n 
t e —Antonio José García.

Y p u r a q u e  el referido auto pueda inserí ai se en el per iódico  
oficial Gaceta  del Gobierno, con el objeto de que llegue á not i 
cia ele Manuel Boto, pongo el presente  que siguo y firmo en T ró 
chala á 20 de Noviembre  de 1 8 6 2 .= José García. 6345

Ei Brigadier Comandante mili tar de  Marina del tercio y p r o 
vincia de esta capi tal  &c. &c. '

Por  el presente  cito, llamo y emplazo á Manuel Figueroa F e r 
nandez,  hijo de Juan y de  Juana, natural vecino de Estepona, de 
16 años,  contra quien estoy preced iendo  criminalmente  pnr h a 
ber  navegado sin ser  matricu lado ni con autorización alguna, [va
ra que dentro  del término de 30 dia? siguientes al en que se in
serte  este  edicto en la Gaceta  de  M adrid ,  se p re sen te  en es’a i 
cárceles pública? á defenderse  de h  culpa que  ¡o resulta ; que  s 
lo hiciere se le oi rá  y guardará  justicia en lo que  la tuvi  re, y or 
su defecto por su ausencia y  rebeldía  se proseguirá  la causa has
ta sentencia inclusive, señalándole los estrados da  este Juzgaba  
de Marina, donde  se h a rán  y nol iicarán lo? autos y di ligencias 
que  ocurran , y en la resolución definitiva le pa ra rá  el per ju ic io  
que haya lugar.

Cartagena 19 de  Noviembre  do 1852.— José Fssel de  Guiña- 
}¡ardca.--Por su m andado ,  José M u ía  de Tapia. 6346

PARTE NO OFICIAL 
EXTERIOR.

El periódico l a  N o r d  ha publicado ia respues ta  
del Gabinete  de San  Pelersburgo al d espacho  de M. 
Drouyn de  Lhtivs acerca de los asue to s  de Am érica,  
cuyo contenido es el siguiente :

«Despacho del Príncipe Gorlsehakoíí  á M. de 
Oubril, Encargado de Negocios de Rusia en París .==San 
Pet-ersburgo 27 de Octubre  (8 do Noviem bre .;

>M u y  Sr. inio: Os envió a d ju n ta  copia de  un  d esp a -  
5 eho do M. D rou yn  de Lhuys, q ue  el Duque de  M onto- 

bello ha sido encargado  de comunicarnos, co ncer
niente á los asun tos  de la Am érica (IA Norte, y q u e  
tiene por objeto inv ita rnos  á que  cooperemos con 
F ranc ia  é In g la te r ra  á fin de  que ap rov ech an d o  la 
actual si tuación do ios part idos  propongam os colecti
vam en te  una  suspensión de hostilidades.

Con tal motivo he recordado ai E m b a ja d o r  de 
F ranc ia  la solicitud con que nuestro  augusto  S o b e ra 
no ha seguido el conflicto am ericano desde  su o r i 
gen , solicitud m otivada  por las relaciones am istosas 
ex isten tes  en tre  los dos pa íses ,  y  de la cual he d a 
do al G abinete  Im peria l  públicos testimonios. Le 
aseguró que  nada co rrespon der ía  m ejor  á nuestros  
deseos que  el poder  ace le ra r  el término de  una lu d ia  
que deploramos, y que al efecto n u es tro  R epresen

tante de W ash ing ton  tiene o rden  de  ap rov ech ar  to 
l a s  las ocasiones favorables  p a ra  reco m e n d a r  p r u 
dencia y  conciliación, con objeto de ca lm ar las p a 
siones del m om ento  y  acom odar los intereses 
para llegar á una transacción conveniente .  Reco
nozco que  estos consejos h u b ie ra n  sido c ie r ta 
mente m ás eficaces si se co m unicaran  s im u ltán ea 
mente y con la misma forma amistosa por las g r a n 
des Potencias que  se in te resan  en  la solución del p re  - 
sente conflicto.

Pero he añadido q u e  en  nuestro  juicio lo q u e  co n
viene ev itar  an te  todo es la ap ar ienc ia  d e  un a  coac
ción cualquiera capaz de m enoscabar  el sentimiento 
público en los E s ta d o s -U n id o s , y de ex c i ta r  s u s 
ceptibil idades próx im as á conmoverse con la sola idea 
do una in tervención e x t ra n je ra .  Por consiguiente, 
según las noticias que  tenemos hasta ah ora  , nos in 
d in am o s  á creer que u n a  diligencia com binada  en t re  
Franc ia  , Ing la te r ra  y Rusia , por m u y  conciliado
ra q u e  apareciese, y  cualesqu ie ra  q u e  fuesen las p r e 
cauciones de q u e  se la rodease, si se p resen tase  con 
un ca rác te r  oficial y colectivo, corría el riesgo de p ro 
d u c i r  un resu ltado  opuesto al fin pacífico que consti
tuye el objeto de ios deseos de los tres cortes.

Heñios dicho ad em ás  q u e  si el Gobierno francés 
insiste en  considerar  o p o rtu n a  la p rác t ic a  de una  
diligencia formal y colectiva , y el de L ondres  p a r t i 
cipa de la misma o p in ió n ,  nos será  im posib le  á la 
dis tancia  en que nos hallam os p reju zg ar  la acogida 
que sem ejan te  paso podrá m erecer:  pero  en  este case 
a u n  cuando  n uestro  R ep re sen ta n te  no tenga conoci
m ien to  oficial de él, su apoyo moral no fa l ta rá  á t o d a  
ten ta t iva  de conciliación, y al prestarlo  á sus colegas 
de  Franc ia  é In g la te r ra  en la forma q u e  juzgue m ás á 
propósito p a r a  desechar toda  apar ienc ia  de  coacción. 
M. de  Stcecki no h a r á  m ás  q u e  co n tinua r  en la acti-* 
tu d  q u e  de o rd en  de  nuestro  Augusto S oberano  nr 
h a  dejado  de  o b se rv a r  desde  el origen del conflich 
am ericano .

E n  este sentido pues,  os inv i to  á que  os expliquéis  
con el Ministro de  Negocios E x tran je ro s  de  Francia, 
en contestación  al despacho q u e  ha  ten ido  á bien 
hacer  l legar  á nuestro  poder.

R ecibid  & c . , GortschakoflV»
El Diario de S a n  Petersbargo  publica  el n o m b ra 

m iento del Barón de B u d b e rg  como. E m b a ja d o r  de 
Rusia en  París , y  el de M. de Oubril  p a ra  E nv iad o  
ex traord inar io  v Ministro Plen inoíenciario  en  Berliin

El Times considera el nom bram ien to  del Barón 
Gross para el cargo de  E m b a ja d o r  de F ranc ia  en L ó n -  
d res ,  como u n a  p ru e b a  de  q u e  el E m p era d o r  de los 
franceses desea m a n te n e r  b u e n a s  relaciones de  am is
tad  v de  alianza con Inglaterra .

Los periódicos a le m a n e s  se m u e s t ra n  g e n e ra l 
m en te  favorables á la idea de  u n a  mediación en los 
Estados-Unidos,  en cam in ada  á  s u s p e n d e r  las hostili
dades .  El D ia rio  a leman de F ra n c fo r t  censu ra  á I n 
g la te rra  por  el ap lazam iento  d e  toda dil igencia colec
t iva ,  y a laba  á M. Drouyn de  Lhuys por h a b e r  in i 
ciado u n a  política de paz en un asunto que  in teresa
á t o d o s  lo«s n n í s f ^  r i  vi l i z a d o s .

La Gaceta de la E stre l la  de Berlín m anifiesta  que  
el p roseelo  de mediación presen tado  por F ranc ia ,  se 
apoya ex c lus ivam ente  en pr incip ios  generosos \ de 
todo p u n ió  h u m an ita r io s .

Con fecha 18 an unc ian  de C openhague que la Ga
| cela de los Dejtcirtam&níos ha pub licado  la respues ta  
[ do M. Hall á Lord John Russell. El Ministro  d i n a -  
; m a rqu és  dice qu e  el sos tenim iento  de la G o ns t i tu -  
I c:on co m ú n  á D inam arca  y al Soh lesw ig  es pa ra  la 
¡ p r im ero cuestión vim! , y que ei Gobierno se halla 

resuelto á no ab a n d o n a r  su política esto pun to ,  
añ ad ien do  M. UaU que la aceptación do las p ro p o s i -  

; eiones do Lord John Russell d e s t r u id a  el régimen 
constitucional de D inam arca , y pondría  en peligro 
la existencia misma tío la Menarouía.

A nuncian  de Viena e l  19 q u e  la comisión de  
Hacienda de  ia C u n a r a  de los Diputados ha resuelto  
d ism in u ir  en  seis millones el p re su p u e s to  de la G u er
ra pa ra  1863. Eí Ministro deí ramo se hab ía  ad h e r i 
do á una reba ja  de cinco millones reservánd ose  d a r  
á la C ám ara  ulteriores  e x n ’ícacionra.

El E m p era do r  de A ustr ia  lia adoptado  un a  d i s 
posición im portan te  concediendo am nis t ía  g enera l  á 
las personas sentenciadas  por los T r ib u n a le s  m i l i ta 
res en Hungría ñor delitos políticos.

Por la vía do los E stados-Unidos  se h an  recib ido  
a lgunas  notic ias de  V eracruz  q u e  alcanzan ai 17 d e  
O ctubre ,  posteriores por consiguiente  á las q u é  h a  
t ra ído el paque te  Lousianc.

La llegada del cuerpo  expedic ionario  f rancés  se 
verificaba sin novedad .  E n tre  los ú lt im os b u q u e s  a n 
clados en Sacrificios es tab a n  el S a in l-L o u is , que  h a 
bía conducido al General Bazaine con 950 h o m b res  
del 95 do línea, y el N a v a r i n , á. cuyo bordo es taba  
el General Ghastaing con 1.046 hom bres  del mismo 
regimiento.

Uno de zuavos habia  tom ado posición en Córdoba, 
y o t r  o h a b i«a p rac t icado  v  á r  i os re e o n o c i m i e n tos , e n  
los cuales no hab ia  en con trad o  oposición alguna. Los 
mejicanos l im ita ban  sus esfuerzos á im pedir  las co
municaciones.

INTEROPR

MADRID— H a b i e n d o  d a d o  a n t e a y e r  á luz  la s e ñ o r a  
C o n d e s a  ¡je l l e u s  u m  n i n a  , y p a s a d o  su  e s p o s o  á  p o n e r 
lo e n  c o n o c i m ie n t o  d e  S. M. la R f uv a  , e s ta  a u g u s t a  S e ñ o 
r a  m a n i f e s t ó  al G e n e r a l  P r i m  q u e  SS. MM. s e r i a n  los p a
d r i n o s  d e  la r e d e n  n a c i d a  , y  q u e  e -a  la v o l u n t a d  de  la 
R e i n a , q u e  el a c to  de l  b a u t i z o  so v e r i f i q u e  h o y  e n  P a la c io ,  
[ m e s  S. M q u i e r e  t e n e r  e n  la  p i la  á la h i j a  d e  los  M a r 
q u e s e s  de  los Cas t i l le jo s .
   P a r c e s  q u e  S. M. la R e ¡n \ hn  d a d o  ó r n e n  para q n e
s e a n  c o n v id a d o s  al  h u l e ,  q u e  fi*mirá l u g a r  e l  d ia  2 8  e n  
P a k c i o  c o n  m o t iv o  d e l  c u m p l e a ñ o s  doX. i h í ü v j p a d e  Astu
r ia s ,  los D i p u t a d o s  y S e n a d o r e s  r e s i d e n t e s  e n  M a d r id .

A n t e a n o c h e  s e  p r c s e n h u - o . i  á S. 71. la R e in a  e l  Se
n a d o r  del  R e in o  S r .  M ó c h a l a s  y  el D i p u t a d o  ó C o r t e s  s e 
ñ o r  B a rca  , c o m i s i o n a d o s  p o r  eí A y u n t a m i e n t o  d e  C á d iz  
p a r a  f e l i c i t a r  á S. M. p o r  s u  a m b o  á ia c a p i t a l  de la M o - 
n a i q u í a .  La Re i n a  m a n i f e s tó  á los c o m i s i o n a d o s  q u e  c g r a 
dee;  a eo :’d iah i i ! rñ to  las f e l i c i t a c io n e s  del  A y u n t a m i e n to "  d e  
C á d iz ,  d e  c u y a  p o b l a c i ó n  c o n s  r v a b a  los n ías  d u l c e s  r e 
c u e r d o - .
 Ha fa l lec ido  ei a p r e c i a b l e  e.sei-iíor y  r e d a c t o r  d e  la
G a ce ta  de  los Cai,Mn:>s de h i e r r o  D. Jo s é  M a i ía  L a r r e a ,  au- 
for  d e  v a l i a s  o b r a s  d r a m á t i c a s  d e  n o t a b l e  m é r i t o .  S u  c a 
d á v e r  u : i á  c o n d u c i d o  á i ¡ ú l t i m a  m o i a d a ,  hoy á l a s  diez 
d e  h  man an a  d e s d a  !a erna de i  d i f u n t o  , c a l le  d e  la Es
g r i m a  , n ú m .  11, á la S a c r a m e n t a l  de S a n t a  M ar ía ,  Sabe
mos q u e  le a c o m p a ñ a r á n  e r a n  n ú m e r o  de escritores y 
p e r s o n a s  q u e  a p r e c i a b a n  las b o l l a s  c u a l i d a d e s  de este 
h o n r a d o  y m o d e s to  escrHo-*.
 M a ñ a n a ,  d ia  e n  q u e  s e  c u m p lo  el t e r c e r  a n i v e r s a r i o
s e c u l a r  de l  n a c i m i e n t o  e n  M u ñ  id d e  I\l Fénix de ios I n 
genios F r e v  Lope F é l ix  d e  V ega  C a rp ió  (j25 d e  N o v i e m b r e  
do  1562) es  el d ia  d e s i g n a d o  p o r  la R e a l  A c a d e m ia  Espa
ñ o la  p a r a  la i n a u g u r a c i ó n  d e l  m o n u m e n t o  m u r a l  que á 
s u s  e s p e n s a s  h a  e r ig id o  á a q u e l  i n s ig n e  i n g e n io  e n  la fa
c h a d a ' d o  la c a s a  q u e  fu é  d e  s u  p r o p i e d a d  y  h a b i t ó  m u
c h o s  a ñ o s ,  h a s t a  s u  f a l l e c im ie n to  e n  e lla  e n  27 d e  A g o s to  
do 1635, y e s  ia s e ñ a l a d a  c o n  el n ú m .  4 5 n u e v o  de la a n 
t ig u a  c a l l e  d e  F r a n c o s  ( h o y  de  C e r v a n t e s ) , y p a r a  dar á

, es ta  pa! rio t ica  c e r e m o n i a  toda  h  s o l e m n id a d  que reclama1



la memoria del escritor insigne á quien se dedica , y el 
decoro de nuestro primer cuerpo literario , ha dispuesto  
la Real Academia celebrar junta pública en dicha casa 
y  d ia , á la una de la lard e , á la que están invitados 
el Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor y una com isión del 
Ayuntam iento en representación d e f pueblo de Madrid, 
patria de Lope; el Capellán mayor de la Congregación de 
Presbíteros naturales de esta villa , cuyo cargo desem pe
ñó el m ism o, y otras diversas com isiones de las Reales 
Academias, de la Universidad, de los poetas dramáticos 
y líricos, de la prensa periódica y  de los actores dramá
ticos.

En dicha junta, para la cual (con beneplácito de los 
actuales dueños de la casa) se ha dispuesto y exornado 
esta convenientem ente restableciéndose el oratorio en 
que celebraba, la alcoba en que falleció y el jardín que 
cultivaba por sus manos su ilustre y antiguo dueño , se 
pronunciará un discurso por el Excmo. Sr. Duque de Ri- 
vas, Director de la Real Academia; se leerán la escritura 
de compra de aquella casa hecha por Lope en 5 de Se
tiembre de 4610; su testamento otorgado en la misma la 
víspera de su  fallecim iento, y otros documentos no m e
nos interesantes, así como también algunas composiciones 
poéticas escritas al intento, y terminada la sesión se des
correrá por los Excmos. Sres. Director de la Academia y 
Alcalde-Corregidor la cortina que cubre el monumento.

Este consiste en el busto de Lope de Vega -con una 
lápida é inscripción alegórica, adornado lodo por el 
gusto de la ép o ca , y ejecutado en mármol por el d istin 
guido escultor de Cámara D. Ponciano Ponzano.

Sabemos que la comisión de Sres. Académicos encar
gada de llevar á cabo el acuerdo de la ilustre corpora
c ió n , y  que está com puesta de los Sres. D. Ventura de la 
Vega, D. Ramón Mesonero Romanos (iniciador del.pensa
m iento en el seno de la Academia), D. Juan Eugenio Hart 
zen busch , D. Antonio Ferrer del Rio y D. Cándido de 
Nocedal, nada han omitido para dar el lustre y decoro 
debidos á esta solemnidad literaria y patriótica, á que no 
dudamos se asociará con gusto el vecindario de Madrid.

  Estado sanitario .— La crudeza de la estación va cada
vez haciéndose más se n s ib le ; así es que la temperatura 
sigue siendo fría, los vientos duros y de los primeros 
cuadrantes: la atmósfera, si bien despejada por lo co
m ú n , con celajes y ráfagas, aunque no escasearon las 
nubes y los nubarrones; y por ultim o, el barómetro mar
cando un temporal vario y  rev u elto , como el que atra
vesam os.

Continúan las mismas enfermedades reinantes , aun
que más numerosas y graves que en la séVnana anterior. 
Así es que fueron frecuentes las congestiones cerebrales 
y pulm onales, las pulm onías, los catarros pulmonales, 
las calenturas remitentes gástricas, cuyas afecciones in 
vadieron de una manera rápida, sucumbiendo algunos á 
poco de ser atacados; y  hubo bastantes defunciones. Ul
tim am ente , ocurrieron varios ;:asos de erisip e las, de 
a n g in a s , de dolores reum áticos y n erv io so s, de toses 
catarrales y  n erv io sa s, de viruelas y sarampión. (Siglo 
médico.)

CORUNA 20 de Noviembre.— Ayer, con motivo de los 
dias de S. M. la R e i n a  , tuvo lugar á la una de la tarde, 
en la casa-palacio del Excmo. Sr. Capitán general el be
samanos que habíamos anunciado; asistieron todas las 
corporaciones c iviles y m ilitares, presididas por sus d ig
nos Jefes. Las músicas de la guarnición durante aquella 
cerem onia estuvieron tocando escogidas piezas en la Plaza 
de Palacio.

A las dos hubo también gran parada en el Campo del 
Carballo; los distintos cuerpos que com ponen la guar
nición formaban en columna en la forma siguiente: á la 
cabeza el regimiento de A ragón; seguía después el de ar
tillería ,^  el de Valencia se hallaba representado por dos 
com pañías; el escuadrón de cazadores de Galicia cerraba 
la colum na. Al avistarse el Excmo. Sr. Capitán general 
seguido de su Estado Mayor, que llegaba por la puerta de 
arriba , las músicas tocaron la marcha R eal; en seguida 
S. E. pasó revista á las tropas, y al concluir desfilaron 
estas en colum na de honor.

La marcialidad con que ejecutaron el desfile n u e s
tros bravos soldados hacia latir de orgullo á todo cora
zón español. Lo apacible de la tarde contribuyó á que 
una numerosa concurrencia asistiese á presenciar este 
brillante acto militar. (Ilustración.)

a u n o n T i i  U6 nuuiciiiuig.—~uas ooras ue ía carre
tera de Játiva á Alcoy siguen avanzando.

Actualm ente se trabaja con actividad é inteligencia 
por el cuerpo de ingenieros en los estudios del trazado 
desde Bellús á Játiva, único trozo que falta estudiar, y 
si los trabajos no se hallan ya terminados, e s ,  según te
nem os entendido, porque se trata de modificar las rasan
tes que en los prim itivos estudios hacían ascender las 
pendientes al 8 por 4 00 , y ahora solo se quiere tengan 
un 4 por 100, motivo que'obliga, atendidos los acciden
tes del terreno, á invertir mucho más tiempo en los es
tudios topográficos. ( El Comercio. )

SEV ILLA 22 de Noviembre.— El domingo 23 del actual, 
á la u n a  del d ia , se reunirá la Academia sevillana de 
Buenas letras en la sala rectoral de esta Universidad l i 
teraria, para proceder al acto de conferir el título de Acá- 
dém ico de núm ero de la misma al Sr. Dr. D. Francisco 
Pagés del Corro, Concejal electo del Excmo. A yuntam ien
to ; hallándose encargado de contestar al discurso del 
nuevo Académico el distinguido jurisconsulto Sr. Dr. Don 
Manuel de Campos y Oviedo. ( Porvenir. )

VARIEDADES.
EL BUDHISMO.

Al Sor de las verdes selvas y de las cultivadas plata
formas del H im alaya, existia en otro tiempo la ciudad 
real de Kapiwalastu. Extendíanse los jardines del Príncipe 
reinante por un terreno plantado de magníficos bosqueci- 
llos de cedros, cipreses y abetos; lanzábanse de entre in 
num erables canastillos de asterias y aném onas, matas de 
rododendros de brillantes colores. Tan bello cuadro 
se hallaba encerrado entre las colinas, que aun hoy c o n 
tienen m anantiales fecundantes, que descienden en gra
ciosas ondulaciones hácia las llanuras de Behar.

En aquel lugar nació por los años de 624 antes de 
Jesucristo, en el dominio real, en las fronteras de Nepaul, 
el hijo del Monarca Sudhodana. Era la misma época en que 
Psam m eíico aseguraba su dominación en Egipto, y  dotaba 
á Menfis de una grandeza im perial; en que Babilonia se 
hallaba en  el apogeo de su gloria , en que la Grecia crea
ba los m ás acabados modelos del arte plástico y de la filo
sofía; en que Tarquino construía los muros de Roma y 
echába los cim ientos del Capitolio, y  en que Josias (1) 
encendía, de nuevo el fuego de los sacrificios del judaismo 
y devolvía al templo el prim itivo esplendor de su Pascua, 
sin inquietarse en lo más mínimo por las lam entaciones y  
lúgubres vaticinios de Jeremías.

Preténdese que al nacer el joven Príncipe se sostuvo 
en pié, y  que mirando sucesivamente bácia los cuatro 
puntos cardinales y luego hácia los cuatro interm edios, y 
por fin hácia arriba y hácia abajo , sin ver una persona 
que le igualase en ninguna de las diez direcciones, ex cla 
m ó: «Yo soy el más grande en el m undo; soy el Jefe

(1) Josias, hijo de Amon, Rey de Judá.

del mundo; soy el más perfecto én el mundo; hé aquí mi f 
últim o nacimiento y mi definitiva existencia.» j

Aquel personaje extraordinario era Gotama B udha(l) 1 
que ha dado su nom bre á ese vasto sistema llamado a c
tualmente budhismo. Los libros sagrados que sus d iscípu
los han conservado, contienen el relato de los actos todos 
de su v id a : la descripción de su persona y  de su carác
ter están trazadas en ellos con la exageración del fanatismo 
oriental. Asegúrase que su cuerpo estaba cubierto de 
ciertas señales que indicaban, en concepto de los adivinos, 
que seria ermitaño ántes de llegar al suprem o poder, 
Cinco dias después de su nacimiento recibió el nombre de 
Siaharta, pero es más conocido con el de Sakya ó Gotama. 
Se le atribuyen milagros disde su más tierna infancia, 
entre otros el de que contando algunos m eses no mas de 
edad estuvo sentado en una fiesta campestre en el aire sin 
sostén ni apoyo alguno; él fué sin  duda el primero que 
intentó realizar ese singular hecho, que muchos fanáticos 
del Oriente pretenden hoy dia ejecutar por un don e s 
pecial de que se hallan dotados. Casóse á los 16 años con 
Yasodara, hija de Suprabudha, Rey de Koli, que obtuvo 
tan insigne honor.

Habíase predicho al padre del futuro Budha que su  
hijo renunciaría al mundo bajo la influencia de cuatro 
causas diversas: la decrepitud, la enferm edad,un cadáver 
y un ermitaño. A fin de evitarlo , habia dado órden de 
que se alejasen cuidadosamente de la vista del joven se 
mejantes ob jetos; mas las precauciones todas fueron in 
útiles. Durante una de sus excursiones por los jardines 
del palacio , el Príncipe vió un anciano decrépito apoya
do en un bastón; preguntóle ávidam ente, y supo con in 
decible emoción que la decadencia es la suerte que aguar
da al hombre. Algún tiempo después, y mediando cortos 
intervalos, encontró al paso un leproso, un cadáver y 
un ermitaño. La predicción se realizó. El lujo de su pala
cio orien ta l, los voluptuosos placeres que en  sus jardines 
se gozaban , los encantos de la música , los perfumes de 
aquelía tierra privilegiada, las seducciones todas del amor 
y de la belleza, y la felicidad misma que la reciente m a 
ternidad de su esposa le ofrecía , no fueron bastante po
derosos para detener el vuelo de su ascetismo , que le im
pulsaba á llevar á cabo su austera resolución. Lanzándo
se á caballo y espoleándole rudam ente, renunció á todas 
las relaciones hum anas para vivir solitario en medio de 
las profundidades del desierto. Durante seis años com 
pletos se sometió á las más duras privaciones en el bos
que de Urwela; v iendo, no obstante, que el resultado no 
correspondía del todo á sus deseos, dism inuyó cada 
dia la dosis de alimento y concluyó por reducirla al v a 
lor de una cáscara de pimienta ú otra cosa tan insignifi
cante, hasta que el elemento físico del hombre se encon
tró de tal p ío io  debilitado que permaneció Budha con 
frecuencia horas enteras privado de conocimiento.

En otro lugar de la misma selva, á la sombra del ár
bol de B o , tuvo efecto su iniciación en el budhismo, in i
ciación que habia sido constantem ente el ideal de sus es
peranzas durante el curso de las numerosas existencias 
que habia tenido ántes de su existencia definitiva como 
hom bre; porque bajo cualquiera de las formas que hasta 
entonces viviera como anim al,hom bre ó divinidad, hbbia 
realizado siempre un acto ó practicado una virtud que 
debía prepararle para recibir el honor de su destino  
final. Miéntras permaneció bajo el árbol de Bo fué asaltado 
por una legión de horribles dem onios; mas se mantuvo 
impasible aá semejanza de la estrella en medio de la tem
pestad,» y cuando los dem onios se convencieron de que 
su poder no tenia inílueneia alguna sobre é l , desapare
cieron «como la nube sombría que oscurece la luna por 
un in sta n te , pero que la hace aparecer más bella cuando 
deja de velarla.» Las diversas fases de sus rápidos pro
gresos hácia la perfección se hallan indicadas con ven e
ración. Hácia la décima hora de la noche en que tuvo 
que sostener su último com bate, llegó á ser poseedor de 
la sabiduría, por medio de la cual pudo conocer todas 
las particularidades concernientes á los séres que forman 
parte de los mundos infinitos. A la vigésima hora fué do
tado de la segunda vista  divina , con la que veia todas las 
cosas en el espacio infinito de los sistemas de los mundos 
con tal claridad como si se hallasen al alcance de su 
mano. A la décima hora de la mañana siguiente en que 
concluia su tercera velada adquirió la ciencia que le puso 
en disposición de descubrir los misterios de la existencia 
hum ana, así como la causa y fin de todos 1 s dolores. 
¡Habia llegado al objeto que tantos sufrim ientos y traba
jos le habia impuesto durante siglos!

Gomo Budha podia en adelante realizar tedos los a c 
tos , conocer todas las cosas y comprender todas las ver
dades á su placer, comenzó, pues, á ejercer su m isión, y 
«el más sábio entre los sábios, el más grande entre los 
grandes,» se presentó como el profeta de los tres mundos. 
Benarés, Rajagaha, W ésali y Sewet fueron los principa
les centros de sus acciones; visitó además algunas partes 
de la India, y aun se dice que estuvo varias veces en 
Geylán. Trasmitió su ciencia á los mundos celestes, y los 
dewas, así como los brachmas, escucharon muchas veces 
sus palabras sagradas.

Sus milagros se realizaban en vasta proporción, y á 
fin de que no quedase la memoria de ellos tan solo entre 
los fie le s , se asegura que sus discípulos fueron dotados 
del'm ism o don , mediante el q u e , y con una facilidad e x -  
traoidiñaría , trastornaba Budha el mundo y detenia el 
curso del sol. E m pero, aun cuando el prestigio de tan 
dudosos milagros desapareciese do la memoria de los 
pueblos, una de sus acciones bastará para iluminar siem 
pre con vivísimo esplendor la gloria de su n o m b re , y es 
la siguiente:

En el apogeo de su poder religioso y filosófico, em 
pleó toda la influencia de que su santidad le habia dota
do, y  se valió de todos los talentos que se habían  
agrupado en torno de su persona para dar una for
ma científica á la lengua pali, inmortalizándola como la 
palabra sagrada de su doctrina y de su sacerdocio. La gra
mática más antigua de la lengua pali de que se hace men
ción en la literatura de Geylán es la de Kachchayana. 
Su autor fué uno de los 80 célebres discípulos contem po
ráneos de Gotama , escogido por su señor para compilar 
la primera gramática de la lengua sagrada. Sentado en 
medio de las cuatro categorías de fieles de que se com 
ponía su congregación , Budha, abriendo su sagrada bo
ca, así como la flor entreabre sus pélalos merced á la be
néfica influencia d é los rayos de Surio, con una elocuencia 
semejante á la de Brachma , d ecía: «Discípulos m íos, la 
profunda sabiduría de Saripulta le hace digno de instruir 
al mundo en ias verdades y en la filosofía que condene  
mi religión.»— «De este modo, añade el gramático, me e n 
cargó Budha de la tealízacion de tan importante tarea. 
Cuando los resultados de esta misión se hayan obtenido, 
los hombres de todas las naciones rechazarán los diver
sos dialectos que una deplorable confusión del sánscrito y 
de otras lenguas ha corrompido, y  adquirirán el conoci
miento de la Palabra conformándose con las reglas de 
la gramática.» Uno de los últim os actos del filósofo pre
visor íué el de prescribir el lenguaje que debía trasmitir 
sus pensamientos: murió á la edad de 80 años, cerca de 
Kusinara, que suponen sita uuos en el Assam y colocan 
otros cerca de Delhi. Quemóse su cuerpo, pero sus cen i
zas fueron conservadas por sus discípulos como preciosas 
reliquias.

Esta biografía, aunque escrita con la pompa y exage
ración de que hacen uso los fanáticos biógrafos del Orien 
te, se presta á sérias reflexiones siendo imposible dejar 
de advertir en medio de tan estravagante pintura c ier-

(1) B udha significa Dios; s ingu lar re lación  con el hom bre  q u e  
p re te n d ía  d e s tru ir  la idea m ism a de  Dios.

tos rasgos de grandeza, y  de descubrir tal vez en ella la 
causa principal de una existencia que ha inmortalizado una 
época de la historia de nuestra raza. El nombre de Gota
ma es uno de los más grandes en la soberanía del bud
hismo como forma definida, y como personificación de las 
doctrinas el sistema aparece en la época de su  vida. No 
o b stan te , los libros sagrados nos dem uestran que áutes 
de él los principios que había adoptado fueran ya e n se 
ñados por los 24 Buddhas que constituyen la gerarquía 
del pasado, y cuyo origen remonta á la antigüedad más 
remota : no tuvo, por consiguiente, que pensar en más 
que en hacer investigaciones, en restablecer y perpetuar 
la antigua filosofía religiosa, que habia nacido desde lue
go en la fe brachm ina, para llegar á ser su temible rival. 
La religión del buddhismo parece haber sido uno de esos 
sistemas que en una era primitiva surgían en oposición á 
las pretensiones de la venida del Mesías, y tal vez cerca 
del lugar mismo en que se realizó el misterio de la re
dención de la hum anidad, y donde fueron pronuncia
das las palabras: «Introduciré la discordia entre tu poste
ridad y la suya. Ella te aplastará la cabeza y tú intenta
rás morderla en el talón.» (Génesis, vers. 4 5.)

Guando seguimos las evoluciones de la población h u 
mana, y  á medida que las tribus se esparcen por la s u 

perficie  de la tierra, traspasando los limites de los con
tinentes y tomando posesión de tierras desconocidas, para 
formar nuevos mundos, encontramos aquí y allá las hue
llas de esas instituciones, de esas costum bres, de esas le
yes que existen todavía bajo formas mucho más deter
minadas en los lugares de su primitivo origen. En to 
das partes en donde se encuentra una idolatría ó una fal
sa religión, sea la que quiera la forma en que aparezca, 
y en cualquier punto, aun el más apartado de la e m i
gración humana, conserva rasgos que nos dem uestran la 
influencia primitiva desem ejantes sistemas, cuyas propor
ciones sobrenaturales se reflejan todavía en el mundo 
oriental. Dos mil años ántes de Jesucristo, en el momento 
en que los Asirios se complacían en la adoración de su 
Nemrod muerto, ó de la constelación de Orion ; miéntras 
que la Persia veia un dios en el sol, que el Egipto se pos
traba delante de los animales sagrados , y queJehovah se 
revelaba á Abraham, cantaba la india him nos para inau
gurar su panteísmo y preparaba la via idolátrica que de
bía recorrer desde los Yédas h sta las impurezas del 
Kríshna y los diabólicos ritos de Kali. La religión deBrach- 
ma (t) reinaba sin oposición mil años hacia cuando la fi
losofía del budhismo y el monaquisino se levantaron con 
potente fuerza y realizaron una vasta revolución. El s is
tema rival consideraba á los Budhas como superiores á 
los dioses, nígaba la inspiración de los Yédas y protesta
ba contra la tiranía de las castas. Establecióse en el conti
nente indio hasta los tiempos primitivos del cristianismo, 
en que perdiendo terreno poco á poco vió limitada su  
dominación á ios países en que hoy subsiste, y llegó á ser 
la creencia nacional del Nepaul, T h ib et, A v a , Ceylán, 
China y Japor.

Una de las causas misteriosas del inm enso poder y de 
la influencia ejercidos por los sistemas gigantescos de la 
idolatría, que deben su nacimiento á Nemrod, Brachma, 
Budha, Zorastro óM ahom a,es sin duda alguna la de que 
el error se halla revestido coa los caractéres de la ver
dad ó que las ideas primeras de la revelación verdadera 
se asocian de tal modo á h s  creaciones del espíritu h u 
m ano, que el error alcanza la victoria sobre la naturale
za corrompida del hombre.

Una prueba de esto nos la suministra el budhism o 
comparado con la religión divina, cuya historia y precep
tos encontramos en la Biblia. Así puede observarse una 
notable semejanza en  cuanto á la magnitud del desarrollo, 
á la extensión de la influencia, á la riqueza de la ilu s
tración. Esa religión santa que Jehovah proclam a, abra
zando los intereses de una raza entera y  prometiendo la 
vida eterna al hom bre, no puede ménos de aparecer ro 
deada del prestigio de la grandeza, del poderío y de la 
belleza. El budhismo ha sabido revestirse maravillosa
m ente con la exterioridad de estas cualidades, y servirse  
de ellas para adornar sus errores. Debe mucho también 
al lugar de su nacim iento, al Oriente. Los primeros d is 
cípulos de Jehovah no pudieron sustraerse á la influen
cia que ejercía la naturaleza del p u s  testigo d e sú s  pro
fecías: Moisés y los Profetas bebian en los mil m anan
tiales de la abrasada tierra del O riente; vivían en un  
país de maravillas, bañado por una parte por la inm ensa  
m ar, y limitado por la otra por el m isterioso desierto, 
comarca hácia la cual habia guiadoDios mismo á sus d is
cípulos, y en la que subsistían aun las huellas de su có
lera. Con tales circunstancias su lenguaje y su devoción  
no podían m énos de llevar el sello de la sinceridad. Del 
mismo modo el budhismo llegó á su mayor esplendor 
en los alrededores del lugar de su nacim iento: revistióse 
allí de una majestad formidable y ejerció durante largo 
tiempo una sombría autoridad. (Se continuara.)

(4) Los b rachm inas ado ran  á un  S e r Suprem o. R an i-M ohum - 
Roy, brachm ina  de la actual é p o ca , ha publicado un ex trac to  del 
V edania  p a ra  p ro b a r que los V edas no ado ran  m ás que al g ran  
Dios, aunque  hablen  de d iv in idades inferiores. B rachm a tuv (p o r  
hijo á M anou, que ha añad ido  num erosas leyes á la religión 
b rachm ina.

AGRHmpi
MAIZ (ZEA MAIS).

El origen de esta planta parece ser la isla de Santo 
D om ingo, siendo varias las especies ó variedades que a c 
tualm ente se conocen, debidas á la forma, volúm en y co
lor de sus gran os, y á las particularidades de sus órga
nos nutritivos, especialm ente de las hojas, teniendo 4 2 los 
granos am arillos, 10 blancos y 2 rojos ó jaspeados. Los 
franceses cultivan además el llamado de pico, que aun
que ménos precoz que el cuarenteno, no obstante es m uy  
ú t i l , porque exige m énos precauciones.

El maíz es m uy sensible á los frios y se acostumbra 
sem blarlo por Abril ó Mayo. Se cultiva bien en los ter
renos esquistosos y sus detritus, pero son preferibles los 
arcillo-silíceos, ó los arcillo-calizos en las provincias m e
ridionales. En los suelos húmedos y frescos produce bien  
en los secanos, agradeciendo extraordinariamente las l lu 
vias. El maíz tardío requiere terrenos fértiles y bien abo
nados ; los tempranos no Ies importa que sean de m e
diana calidad y ménos calientes: el de granos blancos 
se desenvuelve mejor en tierras fuertes y húm edas, pero 
si los sitios son castigados por los v ien tos, se sembrarán  
variedades de tallo corto. En estos terrenos para su abonó 
d be tenerse presente su naturaleza, echándoles caliza ó 
yeso, según la escasez de estas materias. No deben om i
tirse los estiércoles de origen orgánico, y si es posible 
peces, pues la experiencia ha puesto de manifiesto que 
esta clase de abonos aseguran una cosecha asombrosa.

Se labra con el arado ó azadón donde aquel no puede  
penetrar, profundizando más en los países cálidos, y en  
los suelos arcillosos aun más que en los arenosos.

No es indiferente para la siembra cualquier grano da  
m aíz, debe preferirse el de la parte media de las pano
chas, eligiendo los mejores y más m aduros, procurando 
sean de la última cosech a , no obstante que conserva su  
facultad germinativa por algunos años. Deben desgranar
se durante la época de la siem b ra , y  ántes de practicar 
esta operación es conveniente haber permanecido un dia 
en agua sa lada , legía , agua de c a l , de veso <kc., sepa
rando los granos que sobrenadan.

Pasados los frios se procede á la siem bra , la que ge
neralmente se hace por surcos , á distancia de pié á pié

y m edio, á  una pulgada ó poco más de profundidad, ter
minando después de pasar el rodillo. Solo se echará un 
grano en cada go lpe, se repone si á los 15 dias no ha 
nacido, produciendo este sistema una econom ía conside
rable. Si la siembra se hace para consum ir la planta tier
na, se hará más espesa, como se practica para el trigo y 
cebada. En Galicia, A stúrias, Cataluña, V alencia, Gra
nada &e. acostumbran sembrar el maíz con habichuelas, 
se enredan ert su s cañas sin perjudicarle, toda vez que 
sus necesidades no son las m ism as, y como fructifican en 
m énos tiempo que aquel se obtienen al mismo tiempo dos 
cosechas.

Con la preparación antedicha nace á los cinco ó seis 
d ia s , á los 20 se escarda , se recalzan las plantitas, e v i
tando cubrir el tallo, porque es m uy perjudicial. Se riega 
siempre que sea necesario, y  se recalza tres ó cuatro ve 
ces , quitando los brotes que nacen del nudo vital. En 
cada labor se quitarán las yerbas ; el maíz es el vegetal 
que agrada más de las labores.

La época de su florescencia es á últimos de Julio ó pri
meros de Agosto, y como es planta monoica debe tenerse 
presente que es muy importante para la fecundación el 
copo ó repullo, que está formado por las flores m asculi
nas: las que salen en las vainas de las hojas son las f e 
m eninas, dando por consiguiente la panocha ó mazorca. 
Esta no adquiere sus verdaderas proporciones, y hasta el 
grano no llega ai volúm en que le pertenece si aquellas se 
quitan ántes que las barbillas hayan tomado un color 
oscuro.

En las regiones húm edas y cálidas de América y Afri
ca se obtienen dos cosechas; no obstante , parece que en 
Cuba algunos sacan cuatro. Indudablemente es la gram í
nea que da más producto con ménos simiente , porque 
cada pié da tres ó cuatro panochas con 4 0 ó 12 hileras 
de granos. Miéntras la maduración se opera no se separa
rán las hojas, porque es perjudicial al desenvolvim iento  
del fruto. Si acaso los frios se anticipasen , se cortarán los 
tallos por encima del nudo vital, colgándolos en paraje 
seco y ventilado, procurando que no estén juntas las 
panochas, ni en posición vertica l, pues á beneficio de los 
jugos que quedan en la planta se completa la íaadura- 
cion.

En el mes de Setiembre ú Octubre se hace la recolec
ción , y fuera de los accidentes que acabamos de mani
festar se procurará practicarla después que las hojas y 
tallos se ponen am arillos, y que las túnicas y  barbillas 
de las panochas ó mazorcas hayan adquirido un color 
amarillo principiando á caerse. Recogido el grano sin la 
perfecta maduración se m antiene arrugado y algo blando. 
Separados los envoltorios se extienden sobre el pavim en
to de la cámara para que se sequen , ó se forman rastras 
que se colocan sobre varales para desgranarlas después 
de secas. Estas túnicas son muv buenas para alimentar el 
ganado vacuno, que come perfectam ente, destinándose  
en algunos países, particularmente en Granada que tan
to escasean los pastos, para nutrir dicho ganado.

El desgrane ¿>e hace por medio de una máquina, que 
ha reemplazado con ventaja los distintos medios que des
de tiempo inmemorial se han venido usando. Las panochas 
que se destinan para semilla no deben desgranarse, se 
eligen las mas maduras y de grano más nutrido, se ensar
tan por su s hojas colgándolas en paraje seco y ventilado

Desgranado y limpio el maíz se traslada á los graneros 
donde se conserva como los demás cereales, cuidando so
lo cada dos ó tres m eses de traspalarle.

Se conoce un maíz de Pensilvania más temprano que 
el nuestro, m uy parecido al que en los Estados-Unidos 
de América llaman de S io tix ,so lo  qu ela  espiga y granos 
Don algo mayores.

La variedad de maíz perla es blanco y muy pequeño 
y b o n ito , madura difícilm ente y es muy á propósito para 
forraje por el sin núm ero de tallos y hojas que produce.

El de grano amarillo, que los franceses llaman T hou- 
rout comparado su cultivo con el de Auxonne y el de p i
co, es 15 dias más precoz que este y 10 más que el pri
mero. Es indudable que es una variedad del cuarenteno, 
aunque organice algo más tarde sus frutos, sus pinochas 
sean un poco más largas, las hileras de granos en núm ero  
de 4 2 casi esféricos y citrinos.

La variedad de maíz Thouroufc alcanza la altura dei 
Auxonne, pero es más productiva y preferible para 
los países en que el verano es de corta duración. ( A g r i
cultura española.)

DE LA EXTENSION DE LAS RAICES DE LOS ARBOLES.

Mr. Thull observa que las raíces del majuelo en un se 
to limitado por una zanja, como ordinariamente se prac
tica , penetran por debajo , traspasan y salen fuera del 
otro lado de la zanja hácia el suelo más rico que se e n 
cuentra cerca de la superficie, principalmente cuando está 
m ullido, y desde allí se extienden horizontalmente para 
tomar su alimento. Mr. Du Hamel notó lo m ism o en una 
carrera de árboles que parecía haber enteram ente pereci
do á causa de una zanja profunda que se habia cavado á 
poca distancia para impedir que sus raíces se extendiesen  
en el terreno inm ediato; pero algún tiempo después se 
percibió que habían arrojado sus raices por bajo de la 
zanja, y habiéndola pasado se dirigieron hácia la superfi
cie y  se extendieron de todos los lados en el su e lo , traba
jado á distancias considerables, de suerte que los árboles 
luego volvieron á cobrar su primer vigor. Otra obser
vación que viene al apoyo de la antecedente: cávese una 
zanja larga á corta distancia de un árbol nuevo y llénese  
después de una buena tierra; bien pronto se verá que h s  
raíces llegan á la zanja, siguen su dirección y se extien
den á distancia considerable.

Del mismo modo cuando se plantan los árboles m uy 
profundamente en la tierra decaen hasta que hayan echa
do raíces horizontales hácia la superficie que está labra
da y  mullida; así que hayan llegado á e lla , se les ve  
adquirir una vegetación fuerte y vigorosa. De esta obser
vación resulta claramente que ninguna cosa hay tan mal 
entendida como el método de algunos agricultores, que se  
persuaden en probar mejor haciendo sus plantíos en ex
tremo hondos.

Guando se ha caido en tal error y  se reconoce una 
vegetación que forzosamente ha do ser lánguida, no hay 
medio más seguro para remediarlo que el de sacar el ár
bol y volverlo á plantar á menor profundidad. Si se quie
re notar bien el mal suceso de los árboles nuevos que  
suelen plantarse en las cercanías de los pueblos , se v e 
rá que su débil vegetación ó crecimiento no tiene otra 
causa que su plantío muy hondo. Se desea q u e esta r e 
flexión haga buen efecto.

R esu lta , p u e s , de lo que se acaba de decir y de las 
experiencias referidas, que las raíces de los árboles se  
extienden á grandes distancias así que encuentran salida 
en un terreno bien m ullido, rodeando y dando conside
rables vueltas para llegar á él: lo mismo es de todas las 
plantas de los trigos y de las yerbas.

Las hojas so n , hablando propiamente, los órganos 
de la traspiración en las plantas, y sus raíces los órga
nos que chupan y envían el alim ento por el tallo ó tio n -  
co hácia todas las partes de las plantas: es m uy natural 
que en la econom ía de la vegetación las plantas reciban 
más jugo que no traspiran de él, lo que se prueba con
forme se las ve siempre engrosar respectivam ente á la 
altura que adquieren. Por poco que se quiera mirar con 
el apoyo de la física la extensión de la superficie de las 
hojas de los vegetales, que se acaba de hacer patente que 
sirven á su traspiración, no se dudará ya de la conside
rable extensión que las fibras de sus raíces deben tener, 
pues son los órganos inmediatos que chupan , esto es, 
por las que reciben su alim ento. (Eco de la Ganadería )

CONSERVACION DE LA ACEITUNA.

Suponiendo que aun permanecerán por mucho tiempQ 
nuestros cosecheros sordos á la voz de su interés en este 
punto, nos parece oportuno manifestar el sistema que Se 
sigue en varios pueblos de Aragón para conservar 
buen estado la aceituna desde que se coge hasta que se 
m uele, y al cual creen es debida en gran manera la ex*, 
celencia de su  aceite.

El local de conservación es espacioso, estando el suel0 
embaldosado y en plano inclinado. La corriente va á uq 
rincón, donde se entierra una tinaja á la cual va á parar 
el líquido que suelta el fruto. Recógese de este recipiente 
el aceite que el líquido contenga, y que estará en la su , 
perfic ie , el^resíduo se trasporta en cubas á los olivares 
para regar el árbol, ó se echa en un m onton de materias 
propias para el estiércol, á fin de que se repudran. iq 
líquido de la aceituna , em pléese como se q u iera , es uq 
excelente abono, especialmente para las o liv a s , puesto 
que devuelve á la tierra parte de los elem entos que aque. 
lias les extrajeron.

La aceituna no se echa amontonada á la pared sino 
por capas, y estas se apisonan perfectam ente, poniendo 
sobre el fruto una estera para que no se destruya con 
los piés y los mazos. Esta operación tiene por objeto ¡m, 
pedir que se airee el interior del monton, y la aceituna 
suelte toda el agua que no puede contener con facilidad.

Después de apisonada una capa, se arroja, extendien
do sobre ella una  corta cantidad de sal, la cual absórbela 
humedad y produce efectos antipútridos.

De esta manera la aceituna se conserva en excelente 
estado, y el aceite, aunque la molienda sea tardía, sal® 
sin  gusto picante ni olor extraño.

Recomendamos á los cosecheros de las demás provin. 
cias que ensayen este procedimiento de conservación 
aunque sea en pequeño. La pérdida , si la prueba no sale* 
bien , será insignificante, y si sa le , serán inm ensas las 
ventajas que obtengan.

Son asimismo m uy recomendables para mejorar el 
aceite, la filtración para purificarlo y la clasificación da 
calidades.

Antiguam ente, cuando para el alumbrado no se cono
cía la esperma, ni el gas, ni el espíritu de vino, cualquier 
clase de aceite venia bien para los candiles y betones: hoy 
el gusto está más refinado, y son mayores las exigencias. 
Hoy es preciso qué las luces sean claras é intensas, y  so- 
bre todo, que no dén tufo, lo cual se consigue con la fil
tración del aceite, cuya operación lo deja lim pio de par
tículas extrañas, suelto y enrarecido y más á propósito 
para subir á alimentar la llama por los tubos capilares de 
las torcidas. Así es que en Francia, Inglaterra y otras na
ciones todo el aceite que se  dedica á este uso y al consu
mo de las ensaladas, se vende clarificado. Filtrase el que 
de España se consume en aquellos países, y hasta en Ma
drid hay ya fábricas establecidas ai efecto.

Mucho tiempo se pasará aun sin que los cosecheros 
pongan en los m olinos aparatos de filtración, como de
bieran , para que el mercado de nuestros aceites se ex
tendiese , teniendo que pasar por ménos manipuladores 
interm edios, y  pudiendo llegar más directam ente á ma
nos de los consumidores; cualquier variación les repugna, 
y rechazan sin discusión Us que no conocen. Por eso 
nos detenemos en este instante á describir tales aparatos.

Más fácil es la clasificación de calidades y esta ya se 
hace en muchas partes.

Dos clases su elen  sacarse de los m olinos; el de con
sum o ordinario y el de hojuela , llam ándose así el que se 
saca de las b a lsas, el rocío y el que se saca de los po
zo s , ó sea el sedimento que queda en los vasos recipien
tes después de extraído el p u ro , y  en las calderas en 
que aquellos se cuecen.

En lugar de dos clases, tres se debieran sacar en 
nuestro juicio* La primera que com prendiese el virgen, 
ó sea el extraído sin agua da la primera p resión ; la se 
gunda el extraído de la segunda presión por medio del 
agua caliente; la tercera el de los posos hervidos y el 
del rocío. Mezclando aquellas dos c la ses , la primera pier
de más que gana la segunda, y la resultante se aproxima 
más á esta que aquella. Estamos seguros que separándo
las sería utilidad neta para el propietario el mayor pre
cio á que vendiese el aceite de primera calidad.

El de tercera no se usa más que en la fabricación del 
jabón y en el alumbrado d é la s cuadras. Mas debemos no
tar que su calidad también puede mejorarse notablemen
te y á poca costa y aun con economía. Direm os cómo:

En m uchas partes se hierven los posos y el rocío en 
calderas de cobre: á fuerza de c a lo r , las partículas de 
aceite interpuestas en el sedimento se desprenden y van 
á la superficie. Recógese la parte clarificada y lo demás 
se tira. Este método tiene dos inconvenientes, gastar com 
bustible y malear la calidad del aceite. Nos parece prefe
rible echar los posos y el rocío en grandes tinajones de 
hierro ó barro colocados cerca de la hornilla en que se 
calienta el agua. Con el calor que percibe la materia de
positada va soltando lentam ente el aceite que contiene, y 
todos los días se  recoge. El último sedimento se echa en 
un pié de masa ya molida , y la presión, con el auxilio 
del agua caliente, hará arrojar el poco aceite que conten
ga. Si aun se creyese que quedaba alguno, se cocerán los 
posos en calderas de hierro. El cobre le da muy mal gus
to y un color verde m uy subido. El aceite de hojuela 
extraído de este modo es m uy aprovechable; de seguro 
cási tan bueno como el que antiguamente se sacaba para 
el consumo ordinario, cociéndolo en las calderas de cobre,

Hé aquí ios medios naturales y  sencillos qife pueden 
los cosecheros em plear para mejorar la calidad del acei
te ; si los desprecian , es{e se desacreditará más cada dia, 
y  sufrirán las consecuencias de su falta de extracción al 
extranjero y de la constante baja de precio, que será su 
consecuencia inmediata.» (Idem.)

ANUNCIOS

EL DIA 12 DEL PROXIMO MES DE DICIEMBRE, A
la una en punto de su tarde, en la calle de Fuencarral, 
número 5 7 , cuarto b a jo , ante los señores liquidadores 
de la extinguida casa de com ercio Enrique O’Shea y com
pañía , se procederá a la enajenación de la quinta deno
minada del Espíritu Santo con las tierras que le corres
p o n d en , cuya finca está situada en el camino Real de 
Aragón , frente del primer portazgo, y la cual costó al 
último adquirente la cantidad de 3Í2.000 rs. v n . , bajo 
cuya base se rem ata, sin poderse fijar renta por no pro
ducirla en razón á su estado actual.

Se enterará á los que lo deseen de las demás condicio
nes que están de m anifiesto en dicha casa todos los dias 
háb iles, de una á tres de la tarde.

Por la liquidación de la casa Enrique O’Shea y com
pañía, J. Moreno Romero.*=»3uillermo E. O’Shea. 6328—2

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y A 
Alicante.—Cambio de servicio en los trenes de M ad r id  i  
Toledo y vice versa desde el 25 de Noviembre de 1862.

Salidas de M adrid.
Tren núm . 40 , 8,25' de la mañana : llegada á Toledo, 

11,10’ mañana.
Tren núm. 6 ,  6,10' de la tarde: llegada á Toledo, 

9,5’ noche.
Salidas de Toledo.

Tren núm . 3 ,  6,40' de la m añana: llegada á Madrid, 
9,20' de la m isma. ■

Tren núm . Q, 3,50' de la tard e: llegada á  M a d r id ,  
7 de la misma. 6292-—3

SANTO DEL DIA.

San Juan  de la C ru z , confesor, San  Crisógono y  S a n ta  
Flora.

»
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa 

Teresa.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Noviembre 
de 4862.

Barómetro Tempera- T em pera- ... 
reducido i  0o tu ra  en lu ra e n g ra -  Direccion ESTADO DEI 

HORAS, en mi lime- grado* d o ic e n tí -  del viento CIELO,
tro * . Reaumur. grado*.

6 m . . . 696,96 — Io,3 — | K,6 N. N. E.. Cubierto.

9 m . 696,48 0°,5 0°,6 N. N . E . . Despej.*

4 2 , . . , .  695;25 4®,2 5’,3 N.* N. E . . Idem.

3 t .* .. 693,89 5°,7 7°,1 S. O . . . .  jAlg.* nubí

6 h .  . 693,18 2*,4 3°,0 S. O . . . .  jNubes.

9 n . . .  692,23 6°,9 4°,i S. O . . . J ldem .

Temperatura m áxim a del d í a . . . .  7 \0  8°,8

Temperatura m áxim a al so l  45®,0 18°,8

Temperatura m ínima del dia  — 2*,2 — 2*,7

Evaporación en las 24 horas. 2,4 m ilím etros.

Lluvia en  las 24 h o r a s .-   »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  23 de Noviembre á las 

ocho de la m añana. [ Las verificadas en España , á excep - 

cton de las de M adrid y  San F ernando , están hechas en 

las estaciones establecidas por la  J u n ta  de Estadística  

general del Reino.)

LOGA- u o ^ O ^ y  Tempera Dirección Estado Estado
al nivel tnra .4*1 del la mar

L ID A D E S . del mar. tQia* T1«nt0- cielo.

Madrid. . .  755,0 0°,6 Norte Despejado. »
Barcelona. 753,1 8°,0 Idem .. Cubierto. .jTranquila.
Pa l ma . . . .  751,1 8®,2 Id em .. Lluvia. . . .  Idem.
A lican te.. 752,9 9°,2 O.N.O Nubes.Idem.
S. Fern.* á

las 8 1*. . 755,7 9°,8 EJ^S.E. Cási cub.0.. ¡Idem.
L is b o a .. .  752,8 4°,0 Norte. N.* intensa. Bella.
O p o r to ... 751,4 4®,4 S .S . E, Despejado . Rizada.
B ilb a o .... 753,0 — 0°,7 S. E. . .  Idem.Peq.* oleaje.
Santiago.. 749,8 5*,4 N. E. . Idem..............  »
Granada.. 753,4 2°,5 E.N. E. Niebla. . . .  »
Salam .*... 749,1 0°,5 N. O .. Cubierto. . »
O v ied o .. .  750,9 4°,6 Norte.. Despejado . »
Id. a ye r . .  761,4 6®,6 N. O . . C ubierto... »
B ú rg o s.. .  754,3 — 3°,9 Norte.. Despejado . »
Albacete.. 757,1 i \ 7  0 . S. O. Nubes............ »
S o r ia . . . . .  755,1 — 4°,0 Norte.. Despejado . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado atmosférico en varios puntos de Europa el d ia  18 de 
 N oviem bre de 1862 á ía* ocho de ía mañano.

Barósi* Témpora-
m  en mi- tura  en Dirección ESTADO

I  f l f A I  TOADRS lím. a U* g r a d o * delL U L A L li/A L IA d . y fll n h e l  e i n l í | r r  Tienl0 DEL CIELO.
del mar. áo*.

Dunqu e r q u e .. . .  - 769,9. 4°,4. E .Cubierto.
París........................... 767,8. 3°,8. N .N .E  Niebla.
B ay o n a ................... - » 6*8.  E Nubes.
Lyon..........................  765,3. 9*,5. N Niebla.
B r u s e la s . . . .   770 8 . 4°,2. N. E . .  Cubierto.
Viena......................... 767,5. — 2#,0. Calma. Idem.
T u r i n . . . , .   764,9. 40*,0. N . . . . .  Idem.
Roma    763,8. 9 \0 .  N Algs. nubes.
F lorencia.................  764,34 409,0. S  Idem.
San Petersburgo.. 779,3 .— 9°,3. S. O ..  Niebla.
Constantinopla. 768 0. 5V5. N . . . .  Lluvia.
Stockolm o...............  774,8. — 0o,5 . Calma. Niebla.
C o p e n h a g u e ... .. .  772,8. 2o,5 . E . . . . .  Cubierto.
G reenw tch   766,9. 3°,0. N. E . .  Despejado.
Leipzig. * . . .  773,2. — 4o,9. E .N .E . Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de 2Ufadrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la Interven

c ión  de Arbitrios m un ic ip a les, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consu m o, resulta  
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.629 fanegas de trigo.
1.687 arrobas de harina de id.
9.217 arrobas de carbón.

88 vacas, que componen 36.492 libras de peso.
587 carn eros, que hacen 42 815 id .d e  id.
476 cerdos degollados, que hacen 410.755 id. de id.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR 1 POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de v a ca , de 47 á 54 % rs. arroba , y  de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 20 cuartos libra.
Tocino añ ejo , de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 36 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 72 á 77 */% rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jamón de 110 á 1 16 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 73 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba , y de 4 0 á 44 cuartos libra 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón . de 7 á 8 rs arroba.
Jabón, de 62 a 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de K '/i á 5 % rs« arroba, y  de 2 á V /t cuartos libra.

PMCIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem .

Trigo vendido      777 f?nrgas.
Quedan por v e n d e r ... .  600.

Precio m áxim o  52.
Idem m ínim o   46.
Idem  m edio .................... 49,63

Lo q u e se anuncia al público para su  inteligencia.

Madrid 23 de Noviem bre de 4862.« E l  Alcalde-Cor
regidor, Duque de Sesto.

ROLDAS EXTRANJERAS
Amberes 4 9 de Noviembre. — Interior, 4 9 -1 0 . — Dife

rida, 45-40.
Am sterdam  49 de Noviembre. — In terior, 49 4 /8 .— Di* 

ferida, 45 3 /8 . .
Francfort 19 de N o v iem b re .-  Interior, 49 4 /2 .—D uen

da , 4 5 3  4. á
Londres 49 de Noviembre. —  C onsolidados, 92 I / 5» 

4 /4 .— Interior español, 54 1 /2 .— Diferida, 46 4/4.

ESPECTACULOS
T i a t i o  R e a l .— Hoy no hay función.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho y  media de la no - 

che.—Función extraordinaria y fuera de abono , cuyos 
productos se destinan al planteamiento de una escuela cíe 
párvulos en la Coruña.— Sinfonía.— Batalla de damasf 
comedia en tres actos.— La Jerezana , baile.— La llave a 
la ga veta , comedia en un acto.

SS. MM. honrarán con su asistencia esta función.
T e a t r o  d e l  C irco  (lírico-dramático). — A las ocho de 

de la noche.— M arina.— L a  colegiala. .
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A  las ocho y media de 

noche. — Función 49.* de abono.—Sinfonía. —  Un ano ei 
quince m in u to s , comedia en un acto.— El caballero pobre, 
comedia en dos actos. — Baile. — La Marquesita.

N ota . Mañana tendrá lugar en este teatro una iun-* 
cion en celebridad del natalicio de Lope de Vega, cuy 
pormenor se anuncia en los carteles.

T ea tr o  d e  la Z a r z u e l a . — A  Us ocho de la nocttC r ^  
El ju ic io  final.— Los suicidas. —  ¡Por u n  inglés¿ La ea 
en la boca. .

T ea t r o  d e  L o p e  d i  V e g a . — A  la s  ocho de la  noene. 
Lo positivo .— M aruja. ,

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las siete de la nof he*1rA. 
beneficio del público.— Sinfonía .— Jorge el A r m tam 
ma en cuatro actos. —  C atalina , 6 h  h ija  de las mo 
ñ a s , baile.-^-JSi taram bana , comedia en tres


